
IECM/ ACU-CG-112/2018 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se aprueba el contenido del Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado el 
22 de marzo de 2018 por este Instituto y el Consejo de Publicidad Exterior, y su 
anexo, relativo a los lugares de uso común que se dispondrán para la colocación y 
fijación de propaganda electoral durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-
2018. 

A n te c e den t e s: 

l. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en materia política 

electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial) el Decreto por el que se expidió la Constitución Política de la Ciudad 

de México (Constitución Local). 

IV. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abrogó el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y se expidió el Código de 

Instituciones yProcedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) y la Ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México (Ley Procesal), entre otros. 

V. El 6 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad JJ 
de México (Consejo General), mediante acuerdo IECM-ACU-CG-038-17, aprobó la / ,/ 

. Convocatoria dirigida a la ciudadaníá y Partidos Políticos a participar en el Proceso 

. Electoral Local Ordinario 2017-2018 para elegir Jefa o Jefe de Gobierno, Diputadas y 

Diputados del Congreso de la Ciudad de México, Alcaldesas y Alcaldes, así como 
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Concejales de las dieciséis demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral se 

celebrará el primero de julio de 2018. 

VI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General emitió la declaratoria formal del inicio 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

VII. El 22 de marzo de 2018, el Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) por una parte, así como 

el Presidente y el Secretario Técnico del Consejo de Publicidad Exterior por la otra, 

suscribieron el Convenio objeto del presente Acuerdo. 

e o n s ¡de r a n d o: 

1. Que conforme al artículo 41, base V, párrafo primero, apartado C, numeral 1 de la 

Constitución Federal, la organización de las elecciones es una función estatal que se 

realiza a través del Instituto ~acional Electoral (Instituto Nacional) y de los 

organismos públicos locales, en los términos que establece la propia Ley Suprema. 

En las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos 

públicos locales que ejercerán, entre otras funciones, la de garantizar los derechos y 

el acceso a las prerrogativas de las candidatas, candidatos, y partidos políticos. 

2. Que de conformidad con los artículos 50, párrafo 1 de la Constitución Local; y, 30 Y 

36, párrafo primero del Código, el Instituto Nacional y el Instituto Electoral son 

autoridades en materia electoral encargadas de la organización, desa"rrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones al Congreso local y Alcaldías de la Ciudad de México. 

3. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo, fracción Á 

11 del Código, las disposiciones del mismo son de orden público y observancial ---
general para la ciudadanía que habita en la Ciudad de México y, tienen por objeto 

establecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos 

electorales, garantizar que se realicen elecciones libres, periódicas y auténtica , 
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mediante sufragio efectivo, universal, libre, directo, secreto, obligatorio, personal e 

intransferible en la Ciudad de México, de conformidad con lo establecido en la 

Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley General, la Ley de Partidos y 

demás ordenamientos aplicables, relativas entre otras a las prerrogativas y 

obligaciones de los Partidos Políticos nacionales, locales, candidaturas de los 

Partidos y candidaturas sin partido. 

4. Que de acuerdo con los artículos 2, párrafo tercero y 34, fracciones I y 11 del Código, 

el Instituto Electoral, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, 

imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas y objetividad. 

Asimismo, para el desempeño de sus funciones, debe observar los principios 

rectores de la función electoral y velar por la estricta observancia y cumplimiento de 

las disposiciones electorales. 

5. Que en observancia de los artículos 30 y 31 del Código, el Instituto Electoral cuenta 

con personalidad jurídica, siendo un órgano de carácter permanente y profesional en 

su desempeño, en los términos previstos en la Constitución Federal, la Ley General, 

la Constitución Local y el Código, goza de independencia en sus decisiones y junto 

con el Instituto Nacional, son las autoridades electorales depositarias de la función 

estatal de organizar las elecciones locales en la Ciudad de México. 

6. Que acorde con lo previsto en los artículos 35 y 36, párrafo tercero, fracciones 1, 11, 

111, IV Y VI del Código, los fines y acciones del Instituto Electoral se orientan, entre 

otros aspectos, a contribuir al desarrollo de la vida democrática, fortalecer el régimen 

de las asociaciones políticas, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de 

los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones de las y los jL, 
integrantes del Congreso local, de la Jefatura de Gobierno y de las Alcaldías; para 10/ / 

cual podrá requerir el apoyo y colaboración de los órganos de gobierno y autónomos 

de la Ciudad de México, así como a las autoridades federales, estatales ~ 
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municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia; y, preservar la autenticidad 

y efectividad del sufragio. 

7. Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 50, párrafo 2 de la Constitución 

Local; 37, fracción 1, y 41, párrafos primero, segundo y tercero del Código, el Instituto 

Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano superior de dirección, el 

cual se integra por una persona Consejera que preside y seis personas Consejeras 

Electorales con derecho a voz y voto; así como por la o el Secretario Ejecutivo y las 

o los representantes de los partidos políticos con registro nacional o local, quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. Participarán. como invitadas o 

invitados permanentes, sólo con derecho a voz, una o un diputado de cada Grupo 

Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México (actualmente de la Asamblea 

Legislativa del Dfstrito Federal). 

8. Que el artículo 47~ -párrafos primero y segundo del Código, dispone que el Consejo 

General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, urgente o 

solemne convocadas por el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen 

por mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por 

mayoría calificada, y éstas revisten la forma de acuerdo o resolución, según sea el 

caso. 

9. Que el artículo 50, fracciones 11, inciso d) y XIX, del Código, dispone que son 

atribuciones del Consejo General emitir la normatividad y procedimientos referentes 

a la organización y desarrollo de los procesos electorales, así como garantizar a los 

Partidos Políticos y Candidaturas sin partido el ejercicio de sus derechos y la 

asignación de las prerrogativas que les corresponden. 

10. Que en términos de los artículos 77, fracción 11, 84 y 86, fracción 1, en relación con el? 

37, fracción 111 del Código, el Instituto Electoral cuenta con la Secretaría Ejecutiva, 

cuyo titular tiene entre sus atribuciones la representación legal del mismo, así como 
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firmar, junto con el Consejero Presidente, los convenios de apoyo y colaboración que 

celebre el Instituto Electoral. 

11. Que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 110 Y 115 del Código, el Instituto 

Electoral cuenta con los siguientes órganos desconcentrados: a) Las Direcciones 

Distritales, y b) Los Consejo Distritales, instalados sólo durante los procesos 

electorales locales, con facultades de decisión en el ámbito territorial que les 

corresponda. 

12. Que el artículo 126, fracciones I y XIV del Código, dispone que los Consejos 

Distritales, dentro del ámbito de su competencia vigilarán la observancia del propio 

Código, así como de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; 

asimismo, tendrán las atribuciones que le asigne el Consejo General y Distrital. 

13. Que según lo dispuesto en los artículos 326 del Código, son prerrogativas y 

derechos de las y los candidatos sin partido registrados los que establece la 

Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley General y el Código. 

14. Que de conformidad con el artículo 356 del Código, el proceso electoral es el 

conjunto de actos ordenados por la Constitución, las Leyes Generales, la 

Constitución Local, el Código y demás leyes aplicables, realizado por las autoridades 

electorales, los partidos políticos o coaliciones y la ciudadanía, que tiene por objeto 

la renovación periódica de las diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, la 

Jefatura de Gobierno y las Alcaldías. 
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Por lo que hace a la etapa relativa a la preparación de la elección, inicia con la 

sesión que el Consejo General celebra en septiembre del año anterior en que deban 

realizarse las elecciones ordinarias, comprendiendo entre otros actos la campaña 

electoral, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

17. Que acorde con el artículo 395, párrafos primero y tercero del Código, las campañas 

electorales son el conjunto de actividades realizadas por los Partidos Políticos, 

Coaliciones y los candidatos sin partido registrados, para la obtención del voto; en 

tanto que la propaganda electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, 

imágenes, grabaciones, proyecciones, mantas, cartelones, pintas de bardas y 

expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los candidatos 

registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las 

candidaturas registradas. 

18. Que en términos del artículo 396 del Código, las campañas electorales inician 

noventa días antes del término previsto para finalizarlas, en el caso de la elección de 

la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; y sesenta días antes del término 

previsto para finalizadas en los casos de la elección de Diputaciones de Mayoría 

Relativa, Alcaldías y Concejales de mayoría relativa. 

19. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 403, párrafos primero fracción VI, . 

segundo, tercero y quinto del Código, los Partidos Políticos, Coaliciones y 

candidatos, podrán colocar propaganda electoral en los lugares de uso común que 

determinen los Consejos Distritales, de conformidad con los criterios que emita el 

Consejo General, previo acuerdo con las autoridades correspondientes. 

Se entiende por lugares de uso común, los que son propiedad del Gobierno de la 

Ciudad de México, los bienes abandonados o mostrencos, mamparas que se J-, 
establecieran en el número que determi~e el Consejo General, previo acuerdo con el/ /' 

Gobierno de la Ciudad de México, o los lugares. que los particulares pongan a 

disposición del Instituto Electoral para efectos de propaganda, susceptibles de ser 

utilizados para la colocación y fijación de la propaganda electoral. 
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Estos lugares serán repartidos en forma igualitaria y por sorteo entre los Partidos 

Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido registrados, conforme al 

procedimiento acordado por el Consejo General en sesión que celebren los 

Consejos Distritales a más tardar en la última semana del mes de marzo del año de 

la elección. 

Los Consejos Distritales, dentro del ámbito de su competencia, velarán por la 

observancia de tal disposición y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin 

de asegurar a Partidos Políticos y Coaliciones, así como a las y los candidatos el 

pleno ejercicio de sus derechos en la materia y el respeto a la propaganda colocada 

por los mismos en los lugares de uso común. 

20. Que con el fin de dar cumplimiento a la normativa señalada en la parte considerativa 

de este Acuerdo, y en particular al Considerando 19, se estima necesario que este 

Consejo General apruebe el contenido del convenio de apoyo y colaboración 

celebrado el 22 de marzo de 2018 por este Instituto y el Consejo de Publicidad 

Exterior, que tiene por objeto señalar los lugares de uso común que se dispondrán 

para la colocación y fijación de propaganda electoral durante el proceso electoral 

ordinario 2017-2018, de conformidad con el Catálogo anexo, queforma parte integral 

de dicho instrumento jurídico. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, en ejercicio de 

las facultades constitucionales, estatutarias, legales y reglamentarias, el Consejo 

General emite el siguiente: 

A e u e r do: 

PRIMERO. Se aprueba el contenido del Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado el~ 
22 de marzo de 2018 por este Instituto y el Consejo de Publicidad Exterior, y su anexo, 

relativo a los lugares de uso común que se dispondrán para la colocación y fijación de 

propaganda electoral durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, el cual 

forma parte integral de este Acuerdo. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en los 

estrados de las oficinas centrales del Instituto Electoral. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notificar, de inmediato, a los treinta y 

tres Consejos Distritales el presente Acuerdo con su Anexo, para su cabal cumplimiento 

y observancia. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, de inmediato, se publique este 

Acuerdo en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, como en las 

Direcciones Distritales, así como en el portal oficial de Internet de este Instituto. 

QUINTO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia de la página de 

Internet www.iecm.mx y difúndase la misma en las redes sociales de este Instituto 

Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el veintinueve de marzo de dos mil dieciocho, 

firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da 

fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, 

fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México. 

Consejero Presidente 
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CONVENIO DE ApOYO Y COLABORACiÓN CU.lE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO "EL IECM", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MAESTRO MAR10 VElÁZQUEZMiRANDA, 
EN SU CARÁCTER DE CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, Así 
COMO POR EL LICENCIADO RUBÉN GERALDO VENEGAS, .SECRETARIO EJECUTIVO 
V REPRESENTANTE LEGAL V, POR LA OTRA, EL CONSEJO .DE PUBLICIDAD 
EXTERIOR, EN LO SUCESIVO "EL CONSEJO", REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, 
EL ARQUITECTO FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, ASISTIDO POR EL 
LICENCIADO ISIDORO RENDÓN VÁZQUEZ,· EN SU CALIDAD DE SECRETARIO 
TÉCNICO DE "EL CONSEJO", A, QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "lAS PARTES", CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES': 

1. 

1.1 

1.2 

1.3 

DE C·L A R AC 10 N E S 

'Declara "EL I ECM", a través de su representante, que: 

Conf.orme :a lo dispuesto en los artículos 41, párrafoseguhdo, Base V, apartado C y 
116, fracción IV, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
3, apartado 1, inciso h)y98, numerales 1 y'2 de la Ley General de 1t1stituciones y 
Procedimientos Electorales; 50,. Apartado 1 ,de la Constitución Política de la Ciudad de 
Mé'xico;30, 31, 32 Y 36 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México, en adelante el "CÓDIGO"; aslcomo 14 y 16 de la Ley de 
Participación Ciüdadana del Distrito Federal, ,está dotado t:le personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones; es autoridad en materia electoral y de participación ciudadana y tiene la 
función estatal de organizar las elecciones locales y los· procedimientos de participación 
ciudadana en la Ciudad de México; y su 'competencia se establece en los 
ordenamientos citados yen la demás normativa aplicable. 

De acuerdo COI1 Jos artículos 41 , párrafo 'segundo de la Constitución Política de los' 
Estados Unidos Mexica'nos; 1, párrafo segundo; 11, párrafo primero; 15, párrafo primero 
y 16; párrafo primero del "CÓDIGO", los procesos elector:ales tienen como finálidad la 
rehOvación de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de las Alcaldías en la 
Ciudad de México, misma que se realizará mediante elecciones libres, auténticas y A 
periódicas. / /' 

De·conformidad con el artículo .50 de la Constitución Polític~delaCiudád de México, leA 
corre~ponde la orgánización, d~sarroll~, y vig~lancia de los procesos ele~torales pa~a layv . 

eleCCIOnes de, Jefatur.ad,,:e.. Gobierno, DiputaCiones al C. ongres. o y Alcald. las de. la CIUdaa./, 
. de' México, así como los procesos de participación ciudadana en la Ciudad;~'Ásimismo, .. 
tiene asu cargo el diseño e implementación de las estrategias, programas, materiales y 
demás acciones·oriehtadasal fomento de láeducación cM ca. y la construcción de la' . 
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1.5 

L6 

1.7 

La 

1.9 

1.10 

ciudadanía. 

Según lo establece el artículo 2, párrafo tercero, del "CÓDIGO", para el debido 
cumplimiento de sus funciones, las autoridades electorales se regirán por los principios 
dé certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas y objetividad; 

Erltérniinos del artículo 9 del fiCÓOIGO",uEL '~ECM';, en el ámbito de su competencia, 
tiene la atribución para vi,gilarelcumplimiento de los fines de la democracia y la 
existencia, de condiciones de equidad en la~onfienda electoral. 

Conforme al artículo 35 del "CÓDIGO", las autoridadeselectorates podrán requerir el 
apoyo y colaboración de los órganos de gobiemo y autónomo's de la Ciudad de México, 
así como de las autoridades federales, estatales y municipales, en sus respectivos 
ámbitos decornpetenciá, para lo cual se estará alo dispuesto en la legislación 
aplicable. 

El artículo 50, fracción XIX del "CÓDIGO" señala que es atribución de su Consejo 
General garantizar a los Partidos PolíticOs y a las candidaturas sin. partido, el ejercicio' 
de sus derechos y la aSignación de las prerrogativas que les corresponden. 

El artículo 77, fracción 11 del '~CÓDIGO"estipUla .que corresponde a la Presidencia de 
su Consejo General establecer los vínculos y suscribir de manera conjunta con el 
SecretaHo EjecutivO, los cohvenios de apoyo y colaboración en materia electoral o 
educación cívica, con los órganos de gobiemo de la Ciudad de México, aútoridades 
federales Y estatales, orgariismos autónomos, instituCiones educativas,organizaciónes 
civiles y asociaciones políticas . 

.El 30 de septiembre dé 2014, en :Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, mediante Acuerdó INE/CG165/2014, designó al maestro Mario 
Velázquez Miranda cómo Consejero Presidente del Organismo Público Local Electoral 
del entonces Distrito Federal,' ahora Ciudad CIé. México; asimismo, en la Décima Cuarta 
Sesión Extraordinaria celebrada el 1de octubre de 2014, rindió la protesta de ley ante 
su máximo órgano dedkección. . 

Su Secretario EJecutivo, el licenCiado. Rubén Geraldo Venegas, nombrado mediante . p 
acuerdo ACU-80-14, aprobado por su Consejo General en sesión extraordinaria dy' 
fecha 27 deno~iembre de 2014 y r~tificado medianteac~erd? IECM/ACU"CG-090/2017, .. ,. '. 
del 30 de noviembre de 2017 tiene, entré otras atnbuclones, la de representar! 

legalme. n. t~ Y. firmar los ~onveniosde apoyo'ycolaboración, en términos de lo previst~.. . . . 
por el articulo 86, fracciones I y X del "CODIGO", por lo que, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio. . , 

~ 
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1.11 

1.12 

1.13' 

1.14 

1.15 

1.16 

L 17 

Según lo dispuesto en el artículo 35.6 de' "CÓDIGO", el proceso electoral es el conjunto 
de actos ordenados por la Constitución Federal, las Leyes Generales, la Constitución 
Local, el "CÓDIGO" y demás leyes relativas, realizado por las autoridades electorales, 
los Partidos Políticos o Coaliciones y los ciudadanos, qúetiene por objeto la renovación 
¡j'eriódicade Dipútaciones de/Congresó de la Ciudad de México, de la Jefatura de 
'Gobierno y de las Alcaldías. 

El 6 de septiémbre de2017, 'en Sesión EXtraordinaria de su Consejo General, mediante 
. Acuerdo IECM/ACU-CG-038/2017 se aprobála Convocatoria dirigida a laciudadania y 
Partidos Políticos a participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017:"2018, para 
elegir Jefa o Jefe de Gobierno; Diputadas y Diputados del Congreso' de la Ciudad de 

~ . 

México; Alcaldesas y Alcaldes, asicomo Concejales de las 16 demarcaciones 
territoriales, cuyaJornad~ Electoral se celebrará. el1 de julio de 2018. 

En el articulo 403, primer párrafo del "CÓDIGOi'"seseñala que los Partidos Polfticos, 
.coaliciones y Candidatos, previo convenio con la autoridad correspondiente, colocarán 
propaganda electoral observando las reglas que para ello se encuentran establecidas 
en la 'normatividacfaplicable. 

El articulo 403, párrafo tercero del "CÓDIGO" ,establece que los lugares de usa común 
en los que se colocará, la propagandaeléctoralseráh repartidos en forma igualitaria y 
pO'rsorteo entre los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido registrados, 
conforme al procedimiehto acordado por el Consejo General en sesión que celebren los 
Consejos Distritales, a más tardar en la última semana del ,mes de marzo del año de la 
elecOión. 

En terminos de lo estableCido en los artículos 37,rracCiones V y VI, 98, fracción m y 110 
fracciones I y n del "CÓDIGO", "ELIECM" se integra entre otros, por Unidades 
Tecnicas, como lo.esla de Archivo', Logistica y Apoyo a Órganos Desconcentrados, en 
adelante la "OTALAOD", así como por Órg,anosDeséoncentrados, como lo son las 
Direcciones y Consejo's Distritale$. 

De cohforr'nidad con el articulo 403. ultimo. páitafo del "CÓDIGO", corresponde a 16s 
Consejos Distritales, adoptar las medidas aque hubiese lugar con el fin de asegurar a 
Partidos Politicos,Coaliéiones. y las y los candidatos, el pleno ejercicio de .sus derechos Á 
en materia electoral yel respeto ala pr'opagandacolocada por .Ios mismos en lugares /,/" 
de uso común. 

Las DirecciOnés DiSttiUlles r'e"ílíiza~onlas ""nsUllas ante I~s l~ulares coIrespondientes y ¡6 
por tanto, cuentan c •. onel consentimiento par.a la utlllzaclon de los espacIos en los qu.ee ~ .. / ..' 
se colocará la propaganda electoral en la Jornada Electoral 2017;;.201.8. . ~ 

~ 
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1.18 De acuerdo al artículo 30, fracción 1, incisos e) y g) del Reglamento " .. terior del Instituto 
Electoral dé laCilidad de México, én adelante el "REGLAMENTO INTERIOR", 
cOfrespondea la "UTALAOD" supervisar 'la observancia, por parte de los Órganos 
Desconcentrádos, de los acuerdos emitidos por su Consejo General y,en lo 
.conducente, del Instituto NaCional Electoral,'asf como dar seguimiento a la ejecución de 
las actividades que los mismos realicen. 

1.19 La Titular de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, licenciada María Guadalupe 
Zavala Pérez, dictamina el presente Convenio, de conformidad con lé,is atribuciones con 
que cuenta I~ Unidad Tecnica,a su cargo, previstas en el artículo 31 fracción IX'del 
i'REGLANlENTO INTERIOR", consistentes en formular, revisar y, en sucaSd, validar en 
sus aspectos jurídicos, los proyectos de contratos, convenios y adendas en los que "EL 
IECM" .sea parte. 

1.20 Para los efectos legales del presenteConvéiiio, .señálácomo domicilio el ubicado en 
Oalle Huitaches número 25, Colonia Ratic,ho, Los Colorines; Códigó Póstal 14,386, 
Delegación Tlalpan, en la Ciudad de México. 

11. De '''EL CONSEJO", a travéssü Presidente qUe: 

11.1 EI20 de agosto de 2010, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; la Ley de 
Publicidad EXterior del Distrito Federal, en adelante "LA LEY", que dispone en su 
aniculó 1, que la ,misma, tiene por objeto regular la instalación de publicidad exterior 
paragárantizarla protección, conservación,recuperación y enriquecimiento del paisaje 
urbano. 

11.2 El 20 de octlibre de 2014, el Arq. Felipe de ,Jesús Gutiérrez Gutiérrez fue nombrado 
Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, por el Dr. Miguel Angel 
Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por lo que¡ con fundamento 
en el artículo 8 fracción I de "LA LEY", el,Arq.Felipede,JesÚs Gutiérrez Gutiérrez, 
preside "EL CONSEJO". 

11.3 En el artículo '8 de "LA LEY" se establece la integración de "EL ,CONSEJO" y en el 
artículo 10 se detallan sus atribuciones; de m'anera particular, la fracción VI faculta a su 
presidente para proponer a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, las I,ineasde A 
acción; normas, instrumentos y criterios de aplicación en materia de publicidad en sus / ./ 
distintas modalidades~ 

11.4· En terminos del articulo 16, 'fraGCión IV de la L"1 Organica de la Administración Pública! 
de la C.iudad de México, los titulares de las Secretarias cuentan con atribuCiones 

genera,les par,asuSC,ribir, los d~c,.umentos re, lativos a, I e~erc, iCio~esusa.t,r,i?UCiOn,es, aVí,' 
como celebrar. otorgar y suscnblr los contratos;,convemos;escnturas pUblicas y demás. , 
actos jurídicos de carácter administrativo o dé cualquier otra Indole dentro del ámbito de, ' 

. ~. 
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su competencia, necesarios para el ~jercicio. de sus fUflci.ol1esyen su caso de las 
unidades administrativas y órganos desconcentradosque les estén fidscritos; siendo 
una de las f\Jnciones del Secretario de Desarrollo Urpano y Vivienda el presidir el 
Consejo de Pub.licidad ExterioJ. 

11.5 De conforn'iidad con lo establecido en elarticlJlo 21 de "LA LEY", la instalación de 
propaganda el~ctoral 's'e regirá parlas disposiciones de las leyes electorales. 

11.6 En los artículos 61 y 62 del Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito 
Federal, en lo sucesivo "EL REGLAMENTO"f se establecen los lugares en los que se 
permite la colocación de propaganda electoral, asI como aquellos en los .que existe 
prohibición para.ello. 

11.7 Con fecha 23 de julio;de2014, el entonces Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda y 
Presidente de "EL CONSEJO", designó al' Lic. Isidoro Rendón Vázquez como 
Secretario Técnico de "ELCONSEJo.". 

11.8 Para los efectos delprese'nteinstrumento señala como domicilio el Ubicado en avenida 
Insurgentes Sur número 235, colonia Roma Norte, C6digo Postal 06700, delegación 
Cuauhtémoc en la Giudadde México. 

111. De "LAS PARTES", que: 

111.1 Deconforrnidadcon los artículos 60 y 62 de "EL .REGLAMENTO",. "LAS PARTES" 
suscriben el presente instrumento jurídico, a fin de señalar los lugares en lo.s que se 
podrá instalar la propaganda electoral. 

111.2 Se reconocen recíprocamente la personafidad y cé:lpacidadcoh laque compárecen a iá 
celebración del presente Convenio. 

111.3 Están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir con cada una de las 
óbligacioríeseslipuladas, en este instrumentó. 

11.1.4 Es su voluntadsusCíibirelpre&ente Conveniq,cohforme a las sigUieht~s: 

CLAUSULAS "b 
PRIMERA.o.BJETo.. El p'res'éhte Convenio tiene por'objeto señalarlos lugares de uso común. ,h.· .' 
que se qispondrán para la ,colbCáCión y fijaCión de propaganda electoral durante el Proceso /./ 
Electoral Ordinario '2017-201 aen la Ciudad de Mexico,'de los cUales previamente "EL IECM" 
obtuvo el éonsentimientorespectivo para su utillzaci6n; lo anterior, eh cumplimiento de lo 
establecido en elartículó 403 del "CÓDIGO",en concordancia con los artículos 60 y 62 de . 
"EL REGLAMENTO" Y de conformidad con el C~tálog() anexo; que forma po,>"al del. 

. ~ I'I;¡M s ... 
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SEGUNDA. COMPROMISOS. Pata el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, "LAS PARTES"acuerdari desarrollar las actividades qué, en forma enunciativa, más 
no limitativa, se señalan en la presente cláusula" dentro dél ambitode competencia de cada 
una: 

Al De "EL IECM": 

• Notifjc~r~. sus 33' Consejos Distritales el presente Convenio y su Catálogo anexo para 
su cabal cumplimiento y observancia, a más tardar dentro de los 5 (jías posteriores a 
su.suscrípciÓrt 

• Auxiliara '''EL IECMIf en el ejercicio de sus funciones; rn.edianteelotorgamiento de 
información y documentación que éste le ~olicite, a fin de generar certeza en la 
,ejecución del objeto del presente instrumento. 

• Dar a conocer este Convenio yal Catálogo anexoqúeforma parte integral del mismo, 
a 10$1 a Órganos POlítico Administrativos de la Ciudad de México,asf cOmo a h)s 
Órganos Desconcentrados de la Administración Pública de la Ciudad de México que 
tengan que ver con aspectos de publici(jad exterior, para su observancia y 
cumplimiento, a más tardar dentro de los 5 días posteriores ~ su suscripción. 

C) De ¡iLAS PARTES": 

• Reconocerse en sus informes e intervenciones la participación de ambas en las 
'acciones que realicen ton base en el presente Convenio. 

TERCERA. RESPONSABLESOPERAnVOS~ liLAS PARTES" establecen que para la 
debida ejecución de este Convenio y el adecuado 'desarrollo de los compromisos a que se 
refiere el mismo, sean designados como Responsables Operativos los. servidores públicos 
que ocupen lbs siguientes cargos: ~ 

a) Por "EL IECM"': Lic. Adán Arteaga Kú 

b) Por '¡EL CONSE:JO": 

Encargado de despacho de I~ Unidad '1,' 
Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a .' 
Organos Desconcentrados 

Lic. Isidoro Rendón Vázquez 
Secretario Técnico del Consejo 
PUblicidad Exterior 

• 
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a) Formular y aprobar oportunamente laS acciones o actividades para cumplir con el 
objeto del presente'instrumento; 

b) Coordinar las éicCi.ones referidas en este 'instrumento,asl como aquellas que estén 
dentro de su competencia conducentes a garantizar el cumplimiento y consolidación 
del objeto de este Cónveriio,mediante.la éólaboración reciproca; 

c) Dar seguimiento, evaluar e informar periódicamente de los resultados obtenidos a la 
parté que representan; y 

d) Las demás que acuerden "LAS PARTES"y que tengan como finalidad el 
cumplimiento a lo establecido en el presente Convenio. 

Los Responsables Operativos, de, considerarlo procedente, celebrarán reuniones de trabajo 
con la periodicidad que estimen conveniente para el cumplimiento de este instrume-nto y para 
ello, ;adoptarán los medios de comunicación pertinentes. 

CUARTA. COMUNICACIONES. "LAS PAr{TES'¡ acuerdan que las comunicaciones 
relacionadas con este Convenio deberán dirigirse por escrito a los domicilios precisados poi' 
ellas en el apartado de Declaraciones~ También podrán ser enviadasvla correo electrónico y 
en su caso, la parte que así lo haga, quedará obligada a remitir de forma inmediata el original 
de la documentación de que se trate, con firma autógrafa. 

QUINTA~ RESPONSABILIDAD CiviL. Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no 
tendrán responsabilidad por cualquier retraso o inclu:Ylplimiento en la ejecución del :objeto del 
presente Convenio, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza niayor. 

Se entiende por caso fortuitoofue-rza mayor,.hechos o aconte.cimientosajenos a la voluntad 
de cualquiera de "LAS PARTES", siempre y cuando no se haya dado causa o contribuido a 
ellos. La falta de previsión de alguna de "LAS PARTES" que le impida el cabal cumplimiento 
de las obligaciones de este instrumento, nose considerara caso fortuito o fuerza mayor. 

SEXTA. RElACIÓ'N LABÓRAL. '~LAS PARTES;' ,acuerdan que el personal designado, 

contrata .. d .... O. '. o CO~iSi?n .. a.do para. la. r~.ali~a. ción .. de cad.a una de. las. a .. étividades Objeto. d~ ~ste ; __ 
Convenio, estara baJO la dep~'ndencla. directa de la parte que 10 deSigne, contrate .0 comiSione 
y se entenderá relacionado exclusivamente con aquélla que lo empleó, por lo que cada una 
de "LAS PARTES" asumir~ ,Su responsabilidad al respecto y en ningún caso se considerará a 
la otra como patrón SUStituto, solidario o indirecto; consecuentemente,notencltárl relación 
alguna de carácter laboral con dicho personal y quedarán liberadas de cualquier 
tesponsabilidadque pudiera presental'seen materia ,de trabajo y seguridad social. . , 

- ----------
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liLAS PARTES" están de acuerdo en que las 'relaóionesestablecidas en este instrumento no 
podránínterpretarse de manera alguna comoéonstitutivos de cualquier tipo de asociación o 
vínculp de carácter laboral entre las mismas" por lo que no 'asumen responsabilidad alguna, 
ya sea laboral, fiscal o legal, o de cualquier otra índole, proveniente de lásobligaciones que 
contréliga cada una de ellas con otras personas ffsicas o morales. 

SÉPTIMA. CESiÓN DEDER'ECHOS y OBLIGACIONES. "LAS PARTES" convienen que las 
obligaciones derivadas del Jjresente Convenio no podrán cederse o transferirse .a ninguna 
persona física, motal o eritidadalguna. Cualquier cesióñ o traslado de obligaciones realizado 
en contravenciónalo antérior, será causa de terminación inmediata del presente Convenio. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES. "LAS PARTES" admiten que las relaciones establecidas 
en este instrumento no podrán interpretarse de manera alguna como constitutivas de 
cualquier tipo de ·asociación o vínculo de carácter laboral entre las mismas; por lo que no 
aSumen responsabilidad alguna, ya sea laboral,fiscal, legal, o de cualquier otra índole, 
proveniente de las obligaciones que· contraigacaqa una de ellas con otras personas físicas o 
morales, 

NOVENA. INFORMACiÓN DE ACCESO ~ESTRINGIDO. "LAS PARTES" convienen 
mantener' reserva y confidencialidad .respecto de la informaCión que tenga el carácter de 
acceso re'stri ng ido, a la cua.1 se accese con motivo, del presente instrumento, en terminos de lo 
dispuesto en las leYes en materia de transparerrcia y acceso a la información pública y 
protección de datos personales aplicables a Caoa \.Iria deeUas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio podrá ser modificado o 
adicionado en cualquier momento, 'dentro del peri ocl O de su vigencia, previo acuerdo entre 
¡'LAS PARTES" Y tencJrán validez cuando hayan sido formuladas por escrito y de común 
acuerdo y firmadas por sus represent'antes legales. Las modificaciones o adiCiones sólo serán 
obligatorias a partir de la feóha de su sl,lscripci~n,. 

DÉCIMA PRIMERA. NO DISCRIMINACiÓN. Durante el desarrollo de las actividades 
establecidas en el presente instrumento, "LAS PARTES" se comprometen a evitar cualquier 
conducta discriminatoria que por origen étnico o nacional, gemero, edad, condición social, 
salud, religión, preferencias sexua'les, estado civil o por cualquier otta circunstancia atente 
contra la dignidad humahá. /5 
DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA Y TERMINACiÓN ANTICIPADA. El pres~nte Convenio h 
surtirá efectos a partir desu firma yestara vigenté hasta el primero de julio de 2018. I ~' 

"LAS PARTESJ
' en cualqUier momel1to podrán dar por terminado este Convenio, mediante 

aviso por escrito a la otra parte, notificándolo con ,3 días habiles de anticipacíón. En tal ,caso; 
"LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias paraevitarQ mitigar 10$ dañoso perjuicios 
que pudieran generarse tanto a e"~s como a terceros, en la inteligencia que las aeciones 
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iniciadas durante la vigencia del presente Convenio deberán ser ddncluidas. 

Asimismo, ¡'LAS PARTES" podrán' dar por terminado el presente instruníento jurídico,antela 
imposibilidad física O jurídica para continuar con su objeto, o en caso fortuito o fuerza mayOr 
~ueimpidan proseguir con lósfinés objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA •. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presenté Convenio esprodlicto 
de la buena fe, por lo que no existe. vicio aJgunodel consentimientO 'que pudiese implicar su 
nulidad; por eride, "LAS PARTES" ,convienen en que. toda controversia 'que se suscite en su 
interpretación y aplicación, ;será resUelta de común acuerdo por los Responsables Operativos, 
lo cual deberá formalizarse por escrito por los representantes legales. Las decisiones que al 
respecto adopten ,deberán 'hacerlas porescrito,anexando dichas constancias al presente 
instrumento jurídico, las cuales'formarán parte integral de! mismo. 

De subsistir la controversia, "LAS PARTES" acuerdan someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales competentes en la CiUdad de México, por lo que renuncian al fuero que por . 
razones de su domicilio presente o tuturo pudiera corresponderles. 

Leído el presente ConveniO. y enteradas "LAS PARTES" del coritenido y alcance legal de 
todas y cada una de las Cláusulas del miSmo, lO firman por cuadruplicado, en la Ciudad de 
México., a 100s veintidós ,días del mes de marzo del ano do.s mil dieciO'cho. 

PORUEL IECM" 

MTRO. MARIO VELQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE DELCONSEJÓ 

GENERAL 

POR "EL CONSEJO" 

--~~~~--~~~~~--~~ 
LIC. RUBÉN' AlDO VENEGAS LIC .. ISIDORO RENDÓN'VÁZQUEZ 

SECRE 10 EjECUTIVO'YSECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO 
REB ENT ANTE LEGAL DE PUBLICIDAD EXTERIOR 

LAS FIRMAS:.QU ECEDEN CORRESPONDEN ·ALcONlíENIO'D!;APOYO YCCi'LAÉlORA'GION QUÉCÉL!;BRAN EL INSTITUto ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y El SE~O DE PUBLICIDAD EXTERIOR •. DE 22 DE Ml\RZO DE 20.18: 
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DiStrito Delegación ICon~vo 

Guslavo A, Maoero 

Gustavo A. Made[C! 2 

Gustavo A~ Madero· 3 

.GóSlavóA. Maé'éro' .4 

Gustavo·A. Madero· s. 

Guetavo·A. Madero 6' 

'{ Gustavo A. Madero t 

1 Gustav'" A, Made", '8 

"u!;lavo f!,. Mad.",,.. .9 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Secretaría Ejecutiva 

Unidad Técnica de ArchIY.o; Logística y Apoyo a Órganos (}esconcentrados 

Listado de lugares de uso c()muÍI susceptibles dese; utílizados para la colocación ylo fijaciÓn dé propagahda electOrál 

l]po 

¡jarifa 

Bar,<l. 

Barda 

Muro:dO! 
contención 

MUrO. de 
contención 

Ubicación Réfénlnci~ 

Coll& estado de. México sin, IBarda. perimetrál del Deportivo 
Col""i. Loma d.e la pa~,Cp. ~Catmllll Serd<ln', de~de. ta 
07.1.& 0., oefe, 90cl6n ~.u stavo A. can." MOt.IO.Yh.~t •. 1a entrada 
Med,ero, en la Ciudad. de principál.deHleportlVo .. 
MéxICo •. 
can .. 5,de~a~. eotonia\OI)ia

1Barda
• Sur del "Piü'lteón 

de la. Pálma, .. CP. 07160, Cuautepee", _e.1a caU.,. lB 
Oel~g,,:Ción GUStl,VO A. d&Sep~bré hasta Av. 
MaderO. en la· Ciudad ¡fe Francisco Villa. 
Méiclco. 

cane. Fránclsco Vlllá :áIh¡IBardabrfente del ¡~~6n 
CotlOl1laL~.d~Ia,P~;CP. CÚÍlutepsc·, ~ó-..ae''''. IIIItlada 
07.1&0 .. '. óeIeg. ación G.uslavo A. Pñ.nCi.páI. del p.anteón. y hasta la 
Madero, en la' CI~dad de calle:GustavO alaz.Orda.z, 
Mdxteo. .. .. 
Avtinida la Brecha· sin, entra.1a 
éSilo' CáSilda, C\""tiiés y óan& 
Mateo cruz, Colonia lal" . 
C.onda; cp, . "Ó7150, Muro. de corte""lónen Zona de 
.' ... . . la Brecha 
OeIE!9"ción "Gustavo A.' • 
MádérO; ¡jn lá." Ciudad de 
Méxléo. 
Avenida la· Brecha. sin, enlre 
caneLos Pin"'("all" Flor da 
Santísima) y ··calle .Fior d. 
O1¡ra7~' . (qaúe. RPsáilóIMuro'(je'¡¡Onlef1cfóii'en Zona iJe 
Co.l.Uanos), Colon ... la B' ech . 
Coc9YoI",\ A~lIaci6..'!,. cp . r. a, 
071SO.0el&gaclón Gustalio A. 
Medere, en la· . Ciudad· de 
MéxIcO. . 
Avenida la, Bracha ~rii entre 
calle Loe Pinos (áalíe Flor iIe 
SantrSlma) '1 cállli' Rafeel 

MurO de IGultar;' Cotoiii.'" C. oéoyolea.IMuro de'-contei1Ciilri en Zoiia d. 
contención Amplláclóll, CP 071&0, la Btecha; 

.. oelé\¡ádónGustavo . A. .' . . 
Mad&ro; en IÍI Ciudad de 
~xiéi;. '. .. ... . 

Aveni<la la Brecha s/n,entrela la . peiTa<f;, de ta'Brechá 
(ConUnenl!il) V avenid.. 

MurO dÍl Ahuehilotos; .COIonIaIMUrO,de-CóilienCi6n en Zona de 
contención T14lpexco, CP. 07188. la Brecha. 

OelegaCldn GuStavo A. 
Madero, en la' CiUdad de 
MéXico.'. 
Avenid. la Brecha sin, entre 
éálle MiCho8cán y av"nrda 
Ahuehuates. . COIonlaléarcra perlmetlal oriente de 

Barda 'fIaIpe1iCo.CP 07188, boiribá$dé' água en laavenrda 
Delegación Gustavo A. Ahuehuetes, 
Madero; en l.·· Ciudad cre' • 
Mllxico. . 

I\veriidli la 8iecha sin. en1i'9 ra 
calle San Francisco de: Asf. y 

Mlliil de lcalle Pii1dS,Coloniá llálr¡exé~;IZ d I a.ech 
contención CP: 07188, DeI~gaclón ona e .'1-. .. ;t. 

Gustavo .A .. Mad&ro, e~ la 
Cludaade. MéidCo.· . 

Dimensiones 

Long AÍtul'8 
(Í'.1~.) (MIS.) 

TOO 2.5 

88 2.S 

rtt 2.5 

tOO 

16Ó :. 

iÓ6 2;5 

40 2~5 

40 2 

tOO 2.5 

¿Ha. sido utilizado. como 
lugar de luso común en 
procesosan~tio~? 

Sí 1';10 

x. 

x. 

x 

x' 

x 

x 

x 

)(. 

x 

Observ'ac!ollés 

~» . 
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~DaMCXteo 

,Distrito DeiegaciÓn IConsecutlyo 

GUstavo 1\: Madéto, 10, 

Gústavo:A- Ma.<Íerc¡' 11 

1 GUstavO'A; Madorcí 12 

, (;lusí8~ A. Milde,o" 13 

(lustav,? A. M~d,.rd, 14 

2 Gustavo A. Madero 

2 Gustavo A. MOllero; 

2 Gusta\io A. Madero 3 

2 Gustavo A. Madero, I 4 

" \?-\). 

Inst.ituto Electpral de la Ciudad de Méxic() 
SéCr.ataría Ejecútiva 

Unidad Técnica de Archivo; Logístiea y Apoyo a Órganos Descoricentradós 

Listado de lugarelS de uso común susceptlbles'de ser utlllzallOS para 11Icoloca¡:¡Ón y/ofllacl6n de propagandaelectorel 

Tlp~ 

Bit,rda 

Bard~ 

Barda 

Muro da 
_tendón 
del cerró el 

cantil 

Ball!" 

Batda 

Barda 

Barda 

Barda 

Ubicación 

Calle camino Real, sin, entre,la 
can..- Cerrada Francisco Vma 

Referencia 

(caDo Encinos) y coila saucea,/é8'dil sur, de laa cancha. 
CilÍcniil nalpexM, 9,f>.,01'I8S, ~~ir~'d~Tlal¡iei<l:ó: Frente 
Oefegadón Gustavo A. áI·CECOI Tlalpexco·. 
Made"" éri 18' Ciudad da Méxi:o. ". , 
'Cailé ~gUasCaliériié.,;'Sln, 
.squin8"avenida ProIong!;clÓll 
Rlo Ban,Javi~r éóló!IÍ;(ehalma 
de ~u,adalupe,c;E; 1Í7210,li.I,<"o dI1C~ción. 
Delegación GustliVo f!.. 
Madero; en la ,Ciudad, de 
MéidcO, , ' , ' 

,l\venlQa' Emillánó ,Zápata, 
CofoIiia Unidad HatHaclonal El 
ArboIi, 1'.10:" 11" c:P 0724ll 'I&.,r<IB Perl, metr~ d~ la; U.H. El 
Déiegacloo GustO;.o' A. ÁrbOlIÍIo 11; Va.,; r9g0IadOr. 
Madero,- en 18, 'CiuctO.d de ' 
México.' ' 

A unccl!tado dé la EScuela de 
ICalzadO Ticom,án ; esquina, ~<1" Medléína' de la 'E'seoala "JustO 
la Avanlde Puerto MazaOán, Sierra', ubicada--en la Calzada 
CóIonia la ,C:andelarta"CP, T.oorrián No., 892. Colonia ,la 
0731,0, Delegación Gustavo A. Candelaria" CP. 07310; 
Madero, en 18, Ciudad de Oelégaélón Gusf;i\(é! f!." MadefO; 
MéXK:o. ~'i"CI¿;¡'d rn; MéxiCo< 

Av. [a, Córóna, S/n del¡" 200 '",estros 
Derportfvo ·Carmen Serd>ln' a aproxlmadeÍnenie" de ,la' 
pát1lr del Gimnilció 'Í hasta la Uniileiside1l, ÁUldnóíriá di¡ lá 
entrada vehlcul." CliJded de Mé><lco. 
Avenfdil Insutg!!nte. s/n, 
esquina con Calie Mo~tiel'ISOlo barde,' pésté,",'or al 
Colonia Té¡ieyac' IrlsuigerttliS. OéjJórtlV()·18deMa~. 
C,o'07020 

M, Cieri Meir<is: tEjé Céntral 
Lázaro Cái'denas) SIN, entre 

AV,' POnIéni. 152, V A, V. M19uél,ISarda' del carne,lón,' d.' loa 
Othdn de'Mandlz:lbal (Av. de can'iles en direcCIón ,Sur a 
las Torres). (Muro final de 'a Norte., 
IIn,e. ,5 del Metro: estación 
Pcii"écnJcio), Col. SaÍl, Bartolo 
Atepe~ua5án. C.P.- 07730 

Av.- Cien Metros (Eje Cantral 
LáZaIO: C;áfitenasl siN, eri". 
Av., M"lgUeI Olhón de " 
MeridlzábaJ (Av. de las t0rte5llBarda ~ cam.Uónde, los 
yAv. P,oniente" 152. (Muro llnal catrlles' en dlreoción Norte' a 
dé la Unéil '5 d81 M8tio Sur. 
estación Potltl!Cnk:o). Col: 
Undavlsta Vane/o. c. P.07720 

Rfo San ,JavIer .SJN¡ tramo 
'comprendido: e~". La Ventisca 

i"y ~etroca, tril de ve"racruL CoI·IBa,d.. dei ca. trll .. en díreccl6n 
Unidad Habitaciónal Ac:uilducto POilieritá ',Oriant •• 
,dé Guad.lupe. (Contenedor, ' ' 
;del Rro San Javier.). C.P, 

_~ 107270 

~ 2 d.16· 

Diménsion~ 

Long 
(l'Ats:) 

70 

66, 

100. 

H5 

112 

900rntsc 

,nornts. 

6OOrnts;, 

1500 mIS" 

Altura 
(Mts.) 

2 

2 

3 

3 

~ 

2.88'_. 

2.7mt3. 

2/1 miS. 

1_. 

¿Ha sido utilizado como 
lugar de fuso común én 
pi'ocesos,anterioi'és? 

sr !'lo 

i< 

x . 

l( 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

Observaciones 

.A. 

~ 



---- ---------------------------------------------------------------------------

IristitutoEII!étoral de laCiud.ad de México 
.SecretaríaEjeéutht8 f..!... INSmVIO. • ... KTO .... 

~DaN4YJCo 
Unidad TécniCa de Ai'éhlvó, Logística y Apbyo a Órganos Descóncentradós 

Distrito 

2 

2 

2 

2. 

2 

2 

:2 

2 

'2 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

Ustado de lugares de uso común susceptibles de ser utilizados para la colocación ylo flJaclón de propaganda el~oral 

Delegación ¡Consecutivo 

I Gu~tavo A. Ma!fe~ I 5· 

GUstavo Á. Madero I & 

Gt,JStavo Á. Ma<Íero I T 

-,----

Cilustavo Á. M"'Ie(O'. I 8 

Gustavo A. Madéró I ~. 

~u~t?'t<? A. Madeh;;, 10 

GustavO' A, Macle«)'. 11 

GuStavo A; Madeló' I 12 

GustavO' A, Madero' 13 

,Até:ap~có 

AZta¡io!zafco 2' 

AzcapolZalee 3 

~~~ 
AzcapolZalcoS 

Tipo 

ei",'a 

Barda 

Barcia 

B¡ltda· 

Barda 

l1érda 

Ublcacl6n Referencia 

Av, Periférico SIN, iramo 

de La Barra y La Neblina •. Col Ba:da ,del carril .., direcciÓn 
coiTlprBneído:entre Las Galieo,.. . 

R'ésidenclál AciJeducte de Omfnle a. ponlerife, .. 
Guadalupe; C, P; 0= 

Av.. PeriféricO' SIN,. tra(l1O 

COI'ilpren.dlde entre Calta. lá.'.Baldá.· d".i ·¿át'rit en di,ecclÓn 
Central y. Cien. Metros. . Col PonIenle'a Oriente. 
Ban JOSé de la E$<;<ile-,a. C. P. . '. 
07630' 
Av.per;félié6' SIN. irarrió 
comprendido entre-:. CféÍllearda del carril éndlréé<i11Ín 
Iíl9tres 'y. Miguel Bama,rd: Pónlente' a Orlante, 
G'tiedal~Preletariá. 07670 

Av f'erifértco S/JII. tramo 
c""!p.,,,ndido entre, .Miguellea., rnl en dlracclGn ponIerife·a 
Bemárd y T1coinán. Col. La Orlehté. 
PurlSima TlCemén. C.p·, 07320 

Av.. CIen ",etros sobre. el 
camell.ón. Enlro. Calle Nerte l'IBard.a 'd~iestai:}Ó'námlenIO, 
1< y ",anlente., 112,. Col Dirección' Nerte _ Sur 
AmpUaci6n Panamencana.. 
C.P,07710c 

El~ 4 Norte Á".Mida Fer1iJnaIBarda del puenia ~ehlcutar, 
s¡ri, ~)a M ... á~ ... '.'dé' lils e.q,Ulna con, .Av.enlda1001; 
Sallnás.C. P. 077&0 metros, al e.ostado izqulilt'de dé! 

CCH·Velrejo 

Eje Ceriirel lázáiOIBaiO .. púenle vehiéular del Ej. 
Ooseelúmnas Cá1de!'es.(Clen Melros~ SIN, 4,Nórle (¡\v,enidafertU(la) En el 

tlpe"\/"' ICelonia Magdalena de las caÍ'rii Sur.None del Ele.Central 
SalInas. C, P. on&o' 

Barda 

Barda 

Barda, 

Bardo 

¡¡arda 

Barda ¡;eri_fal dét ParaderO 
Garrido' SiN; caSi ~ulna canlde. Autobuses 
Call ... Vléilnle VlIláila (Al Imallzar el . Innitieblé 

Ci,i. vina Gústa~o Á. Madero., ,;,. .. "'Olio. cOn., ,el número. 100 
C. P; 07050' Con'dlliIcCióÍi a la Avoriida. S·de ., .. Febrerá¡' ... , ". 

EleS NOrie (Avertrdii Cerifera¡'IMVro de' cOritenti'ón del'Cemí 
entre <;al., Allende y .Celle de. GuadahJpe.Fronte. I.a 
Hldálgo. Coiani.- vll~ Gusíiivo Unlveníldad ICEl,Campus"La 
A. Madero. C. P. 07050 Villa. 

Av, Aqunes Serdáne.q: canelBarda del 52 AgrupamientO' del 
z~mjJoa,·. ttecas,Co. MiiluOf Cuartel Genetal. ~e la Poficia 
HldalQo, (U Hab) Vecinal. 

Av. FerrOcarriles. NáciéilaJesf . 
sin, Col: Xochlnahuac (U Hab) Centro Deportivo Xochinalluac 

Av. Tezozomoc sin. enlre 
c~ile. . .Acad, y .caminó alpanteón Satita ,lucia 
Next!\Jlll!l;. Col. Santaluéla·. 

Calle LUciO atanco Sin. entre 
Baitfa IAv. Manuel Balaiai y CaltadalDeportive FiÍíncivaCion. 

Las Armas. Col. providencia': 

Av. AqUile. Serd~ esq. Av'IBaiopuente vehicular. lado 
Barda IFerrocarnleó Na"'onáles. COlróriónle: 

Banto DOtrinQo (Pb!Ql, -

Azcapot~J \ I~ Bartfá 

Av. FertocarrUes' Nacionales 
esq. AV. Aquiles Serdán; COI.IBaje pueriie vóhiCular,. 
BarllO Oemlnae' (Pblo). 

~-~ 

~, 
3dé·1B 

Dimensiones 

Long' 
(Mts.) 

SOO.mts. 

sOOmts. 

150.0mts. 

·.600mt$: 

100",1~. 

44 mm. 

1'60 nits. 

lQOmts: 

64'.9 

143.65-

201 

210'.85 

41 

37.08 

Altura. 
(Mts.) 

1.5 mis'. 

1,5 mIs.. 

ÚmtÓ' .. 

2itl1S, 

~ml •. 

I AI,ura Inicio ~.40 M.I$ 
áI.1inal·2.45 MIS 

,2 mtS. 

Entre 1.85 MIs (al 
inicie) y2-?5 Mis (al' 

final) 

z' 

3 

2: 

2' 

3 

3 

¿Ha sido· utilizado como 
lúgat de iuso com6n eñ 
prOcesos anterioreS?' 

'Sí No 

x 

x 

~ 

1<, 

x 

X 

X 

)t 

X 

X 

ir 

X 

X. 

X 

X 

Obllervac:jones 

Este fugarse propone' ocuparlo para la dlfusl.6n 
dellECM .' .. . 

Bardas.discontlnuaS-

Bardas diSecn"nua. 

Ba/tla'taDet meCánico· Delegación Aitapolzálco 

Barda lalrer méCánléo Oelegación ÁzcaPólzalco 
.d. 

L 



~-"'."""""L 
, ~Dt~.1CO 

, , 

Distrito Delegación I.ConsecUtivo 

3 A2capot:.Ieo, 

.. Gustavo A. Madero 

4 Gus!3yó A. Madero 

4 Gustavo A. Madoro 

4 Gustavo.,~ Mad~o 4 

4 Otntallo A. Madero 

4 Oustavo ~ Madero 6 

4 GustavcA. Madero 1 

4 Gustavo A. Mádáio 

4 GUstavo A. Madero 9 

4 Gustavo A. Moder" IG 

4 GlIsfavo A. MaderO f1 

.. OÍJs,laVo A. Madeio 12 

~ 

~~ 

unidad Técnica de Archivo; Logística y Apoyo a órganos Desconcentrados 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Secretaría Ejecutiva 

Ustado de lugares de uso común susceptibles de s,er utilizados para la colocación ylo fI/aclón ,de propaganda electoral 

Tipo 

Barda 

9ai'da 

Barda 

Barda 

Sarda 

Barda 

.Sarda 

Sarda 

Barda 

.Barda 

I!;Irdá 

BlIicIa 

Barda 

Ubicación ReferenC11il 

Av·, Aquiles Serdán, esq Av!' 
FelTocarrll.. Naclon.""': Col: BalO., puente ~ehlcyiar, tacio 
Sanlo DCiTli!'ll<i¡P~' ponlérlte, 
Autoplsta México' - Pachuca 
hacia tnsurgenles. Lacio deljBaida del' carril en dirección 
ca<Ti non",.or. (Barda Norte-Sur 
Etotógica) , ","" 

¡rlCómán SIN. Barda di> r_\Eiltr. Paradero dé! Metró Inllies 
dal Metro Indios Verdas Verdes y cano Cien Fuegos, 

La barda se encuenira,ubicada 
Fr~,n~l5cq J. Ma;;rn SlN.t;e¡t.láctir.· IaCalr. f'iáI1ciátÓJ. 
cm El Risco. Macln,entre el No. 177 ,de 

Frlll1\:lscoJ •. Macrn y Entlq'!l'T. 
Caldarón. IJmile entre el D,F. Y 
el. eslado de México .. 

Eva~ Sámano. SIN,. CóI I,Barda posterior al Panleól\ 
Ain¡lIIación Gabriér Hornández' desdo la catIe Manuel M.· FIOréS 

hasta el nú~roM% 8() Lnr4. 

Calle Manuel M. Flores. CoI.\ES la barda lalora' del P.nledn. 
Ámptraclón Gabriet Hernández. entre la callé San .Juarué» y Evá 

SllmanO.· , 

Av; Río dO los· Remedios SIN; 
Coi, Nueva AIZÓliÓalcó 

'Av. Rro de los RemedIos.S/N. 
Col. Nuev.~Atza.co¡jlcO, 

Sábr. Av. Rro da T6.-Ftértíedlés 
,esquina Av. l"II'Eduardo 
MoIlrIa, E.. . la barda do 
contencIón de la CoL Nueva 
AlZaeoaleo. C41ra nol18· has,a 
la calle 309; , 

i:Sobre Av. Rro do los RemediÓs 
.squlna Av. 1119. Eduardo 
Mollna. E. la . Barda de 
contención can!' tur del lado, do 
la.CoI. Nueva Alzaccalcó. 

Av. or." 'Canal S/N; 'tramo 
Av, Grán Canál SIN.Cot NválcompiencfKiO entre Áv. R.IÓ do 
Alzaeoalcó /, 11 los Remedios a calla 331 .cara pon"". de dk:ha avenida. 

AV, Gran Caria/. tramo 
Av, GranCa.nal S/N. Col. NVa!comprendido entre calle 331 a 
A_o 11.111', calla 306,car. pon"". da 

dicha avenIda. carrillaléral. 
AIi:Gran Canal SIN. IAV. Gran Canal. !tamo 
Col. El Coyo/.·Eduardo MoIin. comprendido entre cailll 306, • 
I 'f COI. José· Mil, M'orélóS V Avenlél. San Juan de Arágón. 
Pavón 11. cal'll. poniente de dicha 

Av. Gran Canal $IN. 
Col, ti. Hab. la. esmeralda 

aiÍénida.carrilláteral 
Av. Gran Canal SIN. tramo 
comprend'oc/O enlre callo 
,Topacio .• Avenfda Villa da 
Ayala ,cara oriente 4e· dicha 
avenida. 
Av. Gran canal, tramo 

Av. Oran Canél S/N. ICorn¡)(endida entre. ·Aven;da 
Cal., San 'eOpe .de Jesus " y Vlna de. Ayala a Calle .. Ejido, 

Colonia 2S de julio' cara orlent. á.dlcha avenida. 
carril laieral. 

4e1a16 

Dimensiones 

Long 
(Mts,) 

12:6 

1000 

220 

300 

118 

a4 

135 

160 

eOG 

600 

1Í0o 

3so 

200 

Altura 
(Mts.) 

3 

2 

3 

2.5 

3 

2.5 

j,5 

2: 

2 

2 

2' 

2 

2· 

¿Ha sido utilizado como 
lugar de lusO común en 

pro.cesos anieriores? 

Sí No 

x 

x 

x 

x 

·x 

x 

x 

x. 

x 

x' 

x 

x 

x 

Observaciones 

Barcia tallaf mecánico Oe·ia~nct&n Azcap~tzalc~ 

L-



~ . ..."....... .. L 
~DCMDJco 

Dlairlto Delegación I Conl!ecutlvo 

4 Costa;'o A; Madero 13 

4 Gusta\lO·.A, Madero" 14 

4 Gu~vo A.Madercr, 15 

4 G4stay~ ~.,.Ma~er"· 16 

5 AzcapoiZaféo 

5 AZcapotzatco :'2 

,:¡-

4 

5 I AzCaj)ótZaICO 

.5 .~pO!zaIC9 

5 AzcapoiZalCo :5 

5 Migué! Hidalgo 6'. 

5 MiQijel Hfdálgó' 7 

5 MÍgÚé! Hldaígo 

~ 

InstitutC) Electoral de la Ciuc:lad de México 
Secrefaría Eiec~tivtl: 

Ui1Idad Técnica de Archliló, Logística y Apoyó a Órganos Desconcentrados 

Listado de Iugare!l deu!lo común !lu!lceptlble!l d8!18r utilizados para fa.·coiocaclón ylo fijación dI! propagandaeleClaral 

Dimensiones 
.Tlpo Ubicación aeferencill 

Av.· Gran Canal, tramo 

Long 
(Mts.) 

Barda 
Av:Gr'aIÍConal SIN. ICómp"eridldO _e 'AveNda 
C. 01. San F~Up. 'de 'jesús 111 y E.lidO a,. Avenida' FIlo d8 los 

Cofon ... · 25 dé juIIó ReniOdIóS; car.· orlante de 
dicha avenida. '''''III,teral. 

soO 

Lumbre;as 
(respitllcferos IAv. Gran,Canal SiN. 
.daI c@nal del CóI. Nva AtzaC~I(:o'I. 11 

de.agOe,. 

Lur!\!ii'El;as 
¡reSpiraderos IAv.Gian CaMl slÍiI. 
d~can~1 del Col. NvaAtzacoalco 11. 111 
íieiagtie)' 

, ..., 'I1ÍI.6dulOs.cle;4 
Carril central da Avenida Gran lumbreras de·aprox. 
Canal (lu'Íl~r.r'as: del canát d~ 2inj!e la¡go P(lI' 1,5; 
dasaliüeh tramo. comprendido m da anclÍo y'2:m de 
entre. Av: Rio--da I()$Rafn~osello C/4 V JI 
a~venlda'ElÍdo. ~ mÓlMos· de lumbrera'l'da·em'd" 
4'~lfn\,ñ·ea·s:Y 4: téCtáñ¡j\ltáfi!'~ laigo'poj'4.de ancho 

. DOr 2 de allo' 
~ módulos de 4' 

Carr~ e')'llra! da Avenida Gran iumbreras da apro~, 
.CanalOumbraros' dGl canalC!el 2m da lal'!!" pOr 1:5: 
~.$~gQe). tramo comprendIdO m da ancho V,2 m da, 
entJ:e Avenida ejido a VIlla dé • ~11il el4. yl 
Ayala. lumb ...... de Sin dé 

. largo' por 'Ida ancho 
Do,2,do alto, . 

• módulo. do 4 
lumbreras de a'pro,,; 
2m da largo po< t5-
m.dé ancho y 2:m de'. 

lun'lbreras 
(respiraderos 
iJeI.~anál dal 

desagOe) 

altoCÍtty4 
Av. GranCilMI SIN. .¡CilttaCerifiál de AVénida Gran luritbr'i!h;'d~Sn"de," 
C. 0.1. .EI. 'COyoI." '. '. 5.·d.· ¡;.. 'i'di>. MoHoa can. al_(IUmb.' '. re,ia.,Stiel.carn,¡de. I 18/1lO,.por.4'de ~ncho 

I y CóI. José Ma. Morelos' y desaguo). Iramo' eomprerjdldo por 2 de alto y Uf\' 
Pa\lón 11.' .'" entre ',cal;'; vlua de. A~¡'¡a a rnódtJlo comprendidO 

Bárdé 

sarda 

Barda 

Barda 

Barda 

Bar-;ta 

'Bard,á 

Barda .. 

Avenidá·Sáñ JIJl!~ de Arágón. da 4 tumbreras . 

Av • . C;amarorié~, Ni>. 490$. GoI'lcasa,o,~riglón al Vecino JO,sé 
Cel Recre". Pa¡jé.jJerg9 

Cálle Ciprés'; Sin; CoI'IFntre. Calle 4 y, "",t(l<lIO 
Amplii>clón dar Gas: Valenano Esti>clón de 

, Transboldó de basur., 
Al érute con Eje' 5· Norle 

,0, •• ~¡jn' sin, Comell6l\ Cót'IPOniente '140; Coras o.nente·y 
tnduSlrial Vallejo P"niente, Bomes da Agua' del 

SACMEXFerlerfa NoA 

Póniénte'15Z sin;' CéiI.Féi~rra I·Entr:<>. sOl da. MéxJco. ,y 
, Moravillils, 

Av. Coytán sin, eaq. BbiJtevardlBomba de .agua. del s'Acf.1ex 
de los Fe"ooarrlleros; Col Pozo Ferreria 11 
euzká.dl. C;P. 02(;60 . 

ClrcutlO,lnterfor'V Calzada delAdefantedél pozo. da' la 
lós ÓMOs'. ·CoI. Agrieull\Jra. SAcMEX y del pasO peal"""', 

Calle.. NextlUa. e~ulna. Ma'IBa.rda Dep<il1lvo 'Plan 
Mál1l1ara. Col. Nexti1ta, Soxenar.· 

GaIIe Máf Mátmara, .esqutna'IBarda Di!jl{>r1IvO "PIj!i1 Soxanar 
Nextitla. Col, Nextilla, (Dividida en 3 Iracciones da 41 

meada una) . 

unida!> por una bárda 
de una.dlmenslón 
'aproximada' de'SO 
me~l'Oa perimelrar~s 

po< 2m ""'alto. 

41.43 

t1a 

:i5 

.60 

4. 
50 

3ó 

23 

I 

I 

I 
I 
I 

Altura 
(MIS.) 

2 

:2 

2 

:3 

3 

3' 

2:. 

3 

,2 

4 

4 

I 

I 

I 
I 
I 

¿Ha sido'. utilizado como 
lugar'de iuso común en 
proc:eisosánteríores? 

Sí N() 

x 

x 

x 

)( 

i< 

X 

X 

X 

X 

X 

'X 

i< 

Observaciones 

Sé'lÍan UtiíI.zadoc,omO piríi~bárda, ~or losl' 
P~"dÓS p.olllii:~s; P~~n~i~ I'tlbltcos lJ figura • .
Delégaelonales, pata promoción 

se han úHllzado como pi!1ia-<le, barde, .poi 16a 
Partidos Polltleos, Personajes Pütiitcos y fogu(3S 
Deleg$cioii~le., para pmmoclón . . 

s;,' han tÍtUlzadó. como ,pinfa.cJa barda. po< tos 
P!,rtl(j()S, ,~litiC'o~,Pilisón,ála.' Pl¡blfC9S .y Jlgúr¡¡~ 
Delegaélonalós·; para prOlÍlÓCI6n 

INliig"na 

INing"na 

INingtJná 

EncIerro, da, unidades' del METF\OBUS; se 
'preguntó a'Ceroa dé S" d"'porilbillOa~. 's;;,' .ein~rg9 
no se obtuvo resDuesta. 

NingtJna' 

~¡nguna 

Ninguna 

Ninguna· 

~ 
q \).. 

S'delS 



Instituto Electdral dé la Ciudad d~ MéxicQ 
Secf~taría Ejecutiva .~".U.:_AL 

.~DDBMhJcO· 

Unidad Técnica dé Archivo, Lógfstica y Apoyo á Órgános Desconceiitrados, 

Oi~trito. 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5. 

6 

6 

6 

& 

6 

6 

6 

á 

'7 

liStado de lugares de' u~o común susceptibles d& ser utilizados para la colocación yfo fijación de propaganda electoral 

'Delega~16n leQnsec¡itlvol ;n¡;lo 

Ml!lIJel tílda!g9' 9 Barda 

Miguel Hidalgo; 10 Barda 

Miguel Hidalgo i1 Barda 

Miguel HldálQO ;2 Barda 

MlQiJél Hldallil> '.3 Balda 

MilJuelHfdaJQO t<t !latét.l 

MIgué! Hldálgq' t5 BárilÍl 

G~stav~·A. N!~dero E:l~rda 

Gi,sta~o "', M~.ero 2 Bat~a 

Gús\ávó A. Medeió 3 Bátda 

(lusíavo A. Madeió Élárilá 

·Gustav.oA Medero ! Barda 

GuStaVo h.MedOrt>.! 6 Barda 

'Gustavo.A. to!adero Barda 

. Gustavo Á. Madero I 8 Barda 

Ubic:~l?n R.~ferencia 

Adelilnt. del . Pozo el. la 
Clrou;ló Interior ~. C.iI~ Méxlc¡¡ISA~MEX y ckil paooe pélltonal 
Tacuba, Col; Tlaxpana (Dividida en' 2 fraCciones de 

52.5 nr Cadaun& 
CaIz. légaiía. 
Torreblanca .. 

Col;!Frenté aln~me¡o7'de I.Ca\z; 
tegarfa. 

·'Cstz. Mé~Jeo Tacuba, 
Tacuba. 

COI.IEsq, Av: Azteapol2alco; 

Av. Maliila Nacional, CoI'IEntril Mar Negro y Golfo del¡ 
TOCilba. Benliála, 
",v. Marina' Naélonal y Av, 
Aci~!a. SlItdan:c.l\ICé ~on ca.I"'IPi!~é nom.. diriieción al., 
México TacUIl .. , . Col. San Aosario. 
Dle!ló~cac. 

ESlj. Golfo. de 'San ·Lorenzo. 
Cal.z. L~rla • .;:or. TactÍba, I.COSI/)® su, de. Av~ Légaiia 

tumbo Calz Mó.lco·Tacubá; 
Av. Aquiles Sérdán; enlr .. Lago 
Gascasóniéá .¡ Cálz. M~Ii:olaard.I.téiaIPueÍl¡ev.~léutár. 
Tacuba. 
Av. Gran C_. Entre la Av. 
Alo ConsuladO (Circuito 
lntMo' BicenternariO)y la Av,lCosládo Oriente. de la barda 
ÁngelAlbiho ·Corzo. (Eje 3 
Norie) 
Av. 'Gran C.""l· Entre la Av. 
Ala . Consulado (cín:Uito 
Interior B~~t~) y la Av.ICostadoPónlem.:de.labarda 
IÁngéI'A1b1no .c"rzo(Eje 3 
Nortel 

Av. Gran Canalc Entre la AV'l i 4 de, Ba.tda& 25 mt. x 3mt., 
Ángel Albino. Corió (Efe 3 UbicadaS etÍ .. · 01 .. co. s.té. dO oriente 
Norte) y Av. Talismán (Ej. 4 da la Av, G",n Canal. 
NCrtill • 

~v. Gran Canal. Entre ia AV'IBi'.'dá . de', ea mts. ·x 3 .mts, 
Angel ¡\jbinO. CÓi%O . .(Efe 3 ubiceda ,eh .~léOSt~il(I pOt1le~té 
Norte) y Av, Talismán (Eje 4 de .la,Av. G'ianCanal entie Av. 
Norte) . ~~~ny !>.v,AngeI Albino 

AV. '(¡rancanet; EriIia'Calzada 

San Juan doAragón (Eje 51costado Órl8nte da tabarda 
Norte) ir A"eiiiCa F!fo; da los 
Remedios (Pemérico) 

", Biirda. del :cOstiido súr de los 
Av. ··éoo. sin. U. H: san J~an can-c>a(I1entqs' dé Limpia y 
da Aragón 4'.Y S' !¡ec:cron. Tiarii;~;Obias Viales, 
EilIroIa.AII. 669 Y la puerta del Obra. Viales GDF )":01 .Ta~ler 
'campamento' da' Appyo Y Mecruiicó Oelegacional, ontie 
Logística. AV.661.Y...Av.'412. 

Av. 41Z, aln. U. H, San .. Juan \Baida. del éOstíldCi est.· de los 
de Aragón 4' V.S' Secclón. A ca"1lament"s de Limpia y 
partir de la Ssqulná éon la Av. Transporte. Olíra, Vlaré •• 
606 y hacia e' NOrte Obras VIales GDF y el Taner" 

. Mecánico ~acional 
Pared'. de. las gradas .del 

Av.S03 (.Ei" 3 Nortil. .l. fIIn u.H'IDeportlvo. 'Francisco Zan:o:". 
SN. J""" da Aragón l' Secc Entre Av_ 51.0. y Avenida 

5(J6. 

, . Pla2i1 Princ:fpal;.· Hidálgo esq. . .... . 
Milpa Alta I Mampara IBanlto JuáteZ. PiJeblo SanfA un costado. dá 'a "'-. Ant""'" Tecómill, Délilg. Mipa Coordlna.clón do Enlace 

... _ ",-, ~ Alta . Territorial 

-~~ 
6c\e16 

Dimensiones 

long Mura 
(Mt5.) (Mt$:) 

lO!> 2 

58 2 

S() 1.2 

60 2 

4()' 2 

5() ? 

60 3 

730 La 

73Q l.é 

350 3 

43ó 3 

1000 2.5 

3a6 3 

:6:4 

70 2~7' 

3 2.5 

¿Ha sido utilizado como 
lugar de luso común en 
procesosantedores? 

Sí No 

X 

Í< 

'X 

X 

l< 

'-' 

X 

X 

l< 

X 

X 

X 

x 

)( 

II 

JI 

Observaciones 

Act~almenté""e'~ u~a:"'p¡sta"dá skaté y otra parte"de 
la barda e. la base del puente ".hlcular 

Nlng<Jna. 

Ning<Jna 

Ningúna 

Nlnguná 

Ninguna 

Ninguriá 

~ 



.Ao.u.liiC1'or;..... 
~7DDIlMQJ(1CO 

DiStrIto D~legllci6n ICons.ecutlvO, 

7 M¡ípIIA~8 2 

7 Mllpa,Alta 3 

7 MUpaAlta 4 

7 MilpaAlla 5 

7 MUP~ÁII. ,6 

7 TléhÍJae :¡ 

8 Tlilhuac' 

ª lláhu~c: 2 

8 f1áhuac 3 

8 Tlilhuac· 4 

8 Tlilhuac' 5: 

8 TlálJuac' :6 

• I ~ 
:-T-:nuac 

7 

8 

8 I Tláhua, 

;-r::lé~ 

9 

\. 

Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo' a Órganos DéscoÍ'lcentrados' 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Secretaría Erecut.lva 

Ustado de lugares de uso comun. susc,eptlbles de ser utilizados para la colocación y/o illaclón de propaganda electoral 

Tipo 

Mampar~ 

Mampara 

Mampara 

Bátdil 

Barda 

Barda 

Ilardil 

Sar,diI 

Ílarde 

Barda 

eaide 

Barda 

sarda 

Barda 

Ba.rtJa 

Barde 

Ublcáción, Referencia 

!Av,MéXiCo •• ,¡.Siiilón BOllvar'1 ' . , 
~.~Io . san. Je(ónlmo Frenles . la coordinaclóry d. 
Mraéatlán. Oel'!ll,. MI!ps"A!ia. Enlace Territorial 

.
caue. ' ,NlftO'; 'Héro···~q·IA. un. COSlado. .de la 
MÓlamoros. Pueblo San 'CoO!tflr¡aclóÍ1 da Entace 
AsüSl!n 01l1:e~<:>. Oéleg. !A,llpa Tetrilbiial' 
'Alta 

CelléGlJliijal. ü¡i¡n:neroriá. <lSq.'IA UIÍ'.CÓSliId. o. 'de la. Igtesia 'Í fii 

I
Av. Éi!peI1a., PUeb!o.San JU~ Coonfin~ da EilIace 
Tepenilhuac. Delég: MUpeAIIa Térritáifal 

AIi .. Jalli;có; Puetil<>'Sáh Piidl'ólA uiÍcosláci(del Pueritifdéla 
Actopan. Oeteg. Milpa'Alta Carretera Federal a,Oaxtepec 

IAv. Jalis. oo. Pueblo ~an pedrollncorp.ora., ciÓ"./1 "! Carre!er~ 
,A<¡I<;>pan, DeI!'9. Milpa ,I\~a Fed"raJca·Oalltepac. 

F'uebla esq..Morelos: Col. 
Emluai;Q Zapáia; Puetil~, Sánl Bartfá· dél. "';",eado 'EmilialÍo 
,::' Teteleo. peleg. Zapa1!l~' 

Casi Esq. Calle Alta: Tensión. 
Ca!1é SUena ~u.rte N° 24S'lfrento".,ia CaIIEl Pinos, ~rd. 
CÓlonl. Los Olivos de, la Biblioteca Margarila Maza 

de Juárez 

. ICaslEsq, cdá Ndrte,Fiérile a 
Calle G~ana. ~. Col, las la 2d~, Piív.c!tl, G,it;lIi'l: NIli:I~ •. 
I'orboiaaas, Biiidádel MódUfó Oeportivo ' 

Av. Canal de Chaleo SlNiCOt.lclII1Chada' fútbóI rápidd .. ':casl 
Oel Mar frenie al ,'acceso de la 
, . PieparálÓrliI MÓIlÍfós del D, F. 

A.V. Ca~1 dilClla"", siN. CoI.¡Canch.a d" fúlbol rápidO. 10ft el 
Oer.Mat perf~ da la Universidad 

Marista " 
Av. Canal de Ghalcó SIN.,cotIEli,<i'. Pi,,: láns""ta. C;inchá !fe' 
Del Mar. ___ fIl"",,~P!<lO_ 

EI)tre, el Centro da Corrttol 
Canino. y. el ,Sci:eso . 8J 

Av •. Hétiertó CastlJlO SIN. CQllcam¡l~ent~ N" ~ .dé la 
MIgue! Hidalgo; Oelegaclón Tláhuac. ' 

, Barda. de1. Carl1larnento ,da la 
Oele.gaclón TTáhúae 

'Cene 'Sonido, 13;· entre 
Ernestina Hevla del ""erto y 
carlOs Espinota. de ioslBilrda'dal Camparneriio. 1 
Monteros. éoIOnia Sanla 
Cecilia.' Oereoacióti Tláhuac, 
Calle Emolitlna HeVIa ,del 
puerio. entre Soiíldo 13 y 
Mercadas Caraza, CoIonIalBarda del Campamento H 1 
Santa ceclll;i~ Oelegaclón . . 
Tláhuac. 
calle Mercedes -Caraza. enVe 
carlOs Esplnoza da.' los 
Mo.literas y. Ernostlna HO\Ila dellBarda dal Campamento * 1 
Puerto; COlonia· Santa. CecIÍla. 
~egación l1áhtlac. 

Prolóngación. AvenidallniCló ii& la ProlongaCIón 

.
G. uerren> (Eje, 1.' Poniente)', y Avenida' Guerroro (Ejó,. 1 
Avenida de' los. Insurgente. Ponlerit.) 
Norta.CoL San Slinón 

DimensioneS 

long 
(Mts.) 

5, 

5 

9ó 

200 

24 

20 

~ 

'23' 

23 

23, 

,76.45 

61.5 

40 

711 

33 

Altura 
(Ma) 

4 

3.5 

4 

1.6 

1.5 

3 

\..2 

1.2 

1.2 

2,5 

6 

3.5 

2.1 

3 

¿Ha si,do utillzado·como 
lugar de luso común en 
procesos anteriores? 

Sí No 

x 

x 

x 

Í( 

x 

x 

" 
l¡ 

X 

x 

x 

x 

X 

X 

X 

X 

Obsel'\laclone~ 

V Z \).~ 7d •. 1B 



~rnrro liiliicToitAl. 
,. a,-D06 M¡{XtCQ' 

~ Unidad Técnica de ArChivo, Logística Y Apoyo a Órganos Des-Concentrados 

Ihstituto Electoral de la Ciudad de Méxieo 
SecrefaniJ Ejecutiva 

Listado de lugarás de uso común susceptlbles de ser utilizados para la colocación ylo fi/aclón de propaganda electoral 

Dimensiones 

Di!!trlto D.elegación ¡ConseCUtIVO Tipo Ubicacipn Refenmc.ia 

¿Ha sido utlllzado·como 
lugar de rU$() común en 
procesos antérlo~es? ObservaciCln~ 

9 cuauhtérrioc 

9 Cuautitémoc 

9 ,CuauhtémCé; 

1Ó Venustianocarranp; 

10 "ehliS1Iailo,can'anza 

io Venusilan,OCar¡a,nza 

10 VOnusilai;o, Carranza 

1Q Vé.r1 lJStlariítCalránza 

10 Veriúsllá'iio Carranza 

10 VoiuistláitóCan'aniá 

10 Venustlan'o 'Ciartanza 

11 lZtaCaIéo 

11 Iztac~ 

11 WÍlU$i!ái)o .Carranza 

12 Cua'!"tá!!\OC. 

12 cua~ 

'V 

2 

3 

4, 

3 

4 

6 .. 

1 

2 

3 

2 

" 

Barda 

Barda 

Barda 

Barda 

fla~1l 

Bardé 

earda 

Barda 

Silril8 

Barda 

Barda 

Barda 

Ba,dá 

palelits 

Balda 

Barda 

C. Violeta sín, Col: Guerrero IEntre las· e, Oalean" y c. 
. _. . Riv80alacÍó 

AV. an .. idá Maiiuii! Gonzál8z'(E.l9/Entre. oa.briél L.,yva.-¡e-.1e 
2 norte) sin. Col Ex Hipodr<imo CantraO ' y C. Florenclo 
dé í>eiaMIIo. .. 6hotairtítio ..' 

Avenid,! Boleo 48 •. CoL FeliPElIEnfle C. C0br&Y C;ESlaño 
PeseadOr. 

Entre la callo. Héroe· de 

A..ven. ida ... 1"9, Eauardo MélliliiINaro.·· zari.·. ye. 1.- Cailse.dEÍl'.'Cl.1im 
(Eje 3· Oriente) sin.. Colonia Canal lado poniente. Barda ~ue 
ÁmPllaclÓR Pén~eoClarla .. pérteilec-e ÍI( Sistéma de 

Tl'ánspOllaCoiecUvo.Metro 

ÁV, ln9. ECiuardoM.:·onna. (EI9 .. '3!Ca.·· use.del G."~ can .. Sldetlacio .. 
Oria.nte) Mi. CóIOn!' 10 de portlélil8. Bsrdé. que, pe!!en.~ 
Mayo ar Gobiemo da! DÍSlriio Federal 

. ICause . del' Gra'" Canal lado 
Av. Ing, Eduardo Molina .¡n. oriente, Barda quepertenac,,"1 
CoIoríia 7 "e Julio Goblerno del Dlstñto Federal 

En.!.r8 01 .cauSé de' Oriln Cañal 
iada ériante y I'a· cané SIIn 

Avanlda Ing,. E~~: MóonalAn. 1.0010. Tomatl¡j~. Bar.da ?U8 
(Eje 3,Oriente). Colonia 7 de partenece a la Dirección 
Julio Clenera.1 ,de Construcción y 

o¡,ara..i:ión: ' HidJáut¡i;a '- del 
Goblerno·dal Di.inl., Federal 

. ' e~tre ~ calle.,Juan Pardav~'y la 

Francisco de. I Paso ~. lJoncosolAv.anldáó M .. otelOS' (Eje .3. Súry. 
sir1;CoIOnla: . Magd81ené Bstdaque.perfén8Céa Taléres 
Mixhuca da Transporte, Umpla y 

Alumbnid.o Pübt!co de la 
Do~-,,16n 

Entre la calle Agt¡Strn la .. y la 
. IAVenidÍI Francisco del Poso y 

AVenida More.l.os (Ej~ ~ ~~r) TroncóSo: (Eje 3. Orié.nte). ea"'a 
';¡n. COlOilla' Magdalena q';". pertenecE¡- B' Tallere. de 
MI""uca TranspOlfé. L'n1lia 'Í Alumbrado 

P~bllco de la Dolegaélón 

Av. Qel Pellón. esquina ClranIGran'CanaJ-d& Des.~üeple, 
Oanal 
Av. Del·Pellón. esquina ClfunlGranCanal deDos~gQe oie. 
Canal 

canálda Aio Churubusco 
~ntre Calzad~ tgna"'; '. ....... .. ,.... , 
Zaragoza y la. Cerrada de RlolBsrda de la bOdega dé' obras, 
G/1~rub,*-o. C!)k¡nla Pán!iU>!ri.~ 

A. venlde Norte, esqWna1Barda, deñ De~ortlVó "f4' ije 
Avenido Cai1tral, COlonlli dielembr,.., 

l,o,grrcola PanliUán • 
Calle Tahel, em'e la Av, RUI% 
cónlnez' .¡ 'Ia .Av. Oceanf •• ¡Paletas. deU')epol1lvo Oceanla. 
Col. Ponsador Mexicano. 

Diago;,¡'¡ 20 dQ. 'Novlembie Se. encuentra ubiCada a 
S/N. Cot. Obrérá. C,Po 06800. es'pakfilS do. Iá Su~eJegácl~11 
Delegación CUauhféirióc. Obrera Doctore •. 

Fray J~an' de. Torquernáda 
Ne., 15 Y 17. Col. Obr'lira C.P. Entre Eje. Central •. Lázaro 
oseoo Dfilegal:ión Cárdanaa. '1 Bclf"a' 
Cuauhtéinoc: 

\)a~' 
__ e C' ~ 

• d.IS 

Long 
(Mts.) 

40 

25' 

19 

185,~5 

24 

25· 

00:55 

81 

sj 

25 

25 

55 

60 

22 

1'5' 

10.6 

Altura 
(Mts.) 

4 

3 

2.5 

3 

3 

25 

25 

2,8 

2.74 

S( I No 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

~ 

Datos lomados de los lugares autorizados en el iíñ0201·5 ... " . . .' '. '.' . 

D'alo!! tc>madOS· de lOS lugal8S .utoriiados, en él aM2ÓiS. . . . .. 

Datos ¡Cm.dos· d'" los lugaros· autorizados en el 
iino:1015, '.' " '...' 

Datos tQrr¡adós de "lb9 luga"res· ·áuloii~dQs. en el 
a~o2015. 

Datos tomados. dé lOs rug:a.1elI aulórizados en el 
afloZ015, 

Dat"" t¡imados de·, los lugares autOrizados én el 
año 2015. 

Datos tomados· de los lugares auloriZildos 'en el 
año 2015. . 
Datos tomados do" loa rugares autoriZadoa en el 
añ"201S. 

un,. puena, diVide la ba"" .. 

L 

L--.. 



~. '. . 'CLCcn>o"L 
CIUDAD DE MdxtCO 

..í' 

DiStrito Delegación lConsecutlvo 

12 Cuáuhtómoé. 

13 Miguel Hidálgei. 

13 Mlguiil. HidalliO· 2 

1:3 MlgUGI Hidalg~ 3 

13 Miguel Hidalgo: 4 

'13 Miguel Hidalgo ·5' 

13 . Miguel Hidalgo' 6 

13 Miguel Hidalgo' I 7 

13 Mlguellítdalgo s 

13 Míguel Hidati;¡o: :9,: 

13 Miguel Hidalgo 10 

13 Miguel Hidalgo· It 

13 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Secretaría EjeeutlÍltl' 

Unidad Técnica de Archivo, Lógístlcay APoyo a órganos DeSconcéntrados. 

Ustado de lugares de uso común susc.eptlbles de ser utilizados pan! la colocación ylo fl¡aclón de propaganda. electoral 

Tipo UbicacI6n Referencia 

'José' Péón Contreras S/N. 
B d lesCi1Jln~ BóllVar. C~AI~.rfn.IA .un, costad<> d. la lilcMrla 

ar a C,P, 06800 Delegacl6nrLleOl1sa, 
Cuauhíémoc, 

AV .. én. :.ida.. Dl"Qona.~ p.atriolismofEnllé,AV8nid,' ¡O.lfO. MO Raye .. ' s. y 
Barda lesq~1fl8 AV~~lda, ~ Avenida Jos~ Va$(:Ol1<)ekis (. 

"a$COncelos, Col. 'condesa, un lado de la PIiIza, da los 
DeleQación GuauhtémóC. CornllosHores). 

. Frento a, la salida, de la calle 
Barda. Lalora/ IAV: p.arqu~ur. a",",!u~""looctora de. t¡¡ •.. ~. tilcl.ÓI1dOI 

·,.puénJe ~OctOr8" Col'. Taeubaya, metro taeubaya Í! frente', al 
Vehleular Oel.gació!! Miguel /ildalgp. A1maCé"Gáiéfil. 

A un lado de .Ia estación del 

SillCla Lateral IAV' .Jel.ISOO ·e. sqUI.Í1~ Cén'eda M.trótitis Tácubaya .'y .. dé la 
Pue "". Dr. e. Joublanc.C;:O¡. estilcitln ,del Sistema de 

v.hI¿~i;;r T'ctib~ya, D!tlegaeión' ~19~el TranSpQrteColactlVo Me.t(O', 
Hidalgó,' Tacubaya Linea, ;'y enfrente. de 

.Ia TJendaO"ll"rta~m.1 VI~na. 

'Arq; cartas Lazo· esquina 
Llinite del ¡)9(j~ñó¡)8rqu. que 

F(a~cIséó Má;tlnezy éoIInda COI1 Av. Otiseivatorio¡ 
Barda ¡BouléVard Adolfo Lópoz enfrenledo la parada delRTPI 

Mateos (PeriférlC9)... Col. Expteis~:" y cerca de ,,{empras!l 
I~acubaya. Oelegacl6n Miguel 
HidaklO. 

eacoSA 

Bardal.á1éral Av". Jalisco; : esquina'. José Frant. a dlstinlas accesorias Y
I I . Puente: MMf; COi, Tacubaya, al No. '213 de la Avenida 

Vehfc\¡1ar OMOIÍacl6n Mi!lUGI Hldakic>, ' 

Bardá Latetal 
Boulevard Adolfo López 

I Puente 
M/i\éos:'entte Gavíotil, RUflñ'tiÍlntO ii. LICONSA (dliOcclénl 

Vehléulaf 
y Tordo; Col. Taeubaya, norte del Periférico). 
OMegael6n Miguel Hliiati;¡o..·· , . 

Barda Lateral 1B<i~lev~rd 1\<10110 , L~z . . . I Puente' Mateas, 'eSquina. '. AvenldalEnt~nea, con la. Cerrada del 
V h'éllIar JaiSCO., COI, T11"ub~ya, • Gortión cara orienle,nQttS' 

e I DefegaClón MigUGI Hidalgo. 

Barda 4tera, 
Puenl.: 

V.Mlcula' 

Bo\¡Ié,,¡¡iéj' AdOlló L6i>8z Fiénte • la ga8!Sllñéifá V a la 
Mateos esquina manual pastelerla "S Globo' Y hastil el 
Oublán hilSúi lá esqUIna 'de parqúe·. úblcádoéro¡' la.' 'esq¡jlna 
Francisco ,Martlnez. Coi. de Francisco Mart/ilez; Arq; 
ITacuba:ya, Oéiegaillón MigUel CailÓ. tazo, y BOiJlévard, AdO~<i 
Hidalgo, lópo~ Mateos, 

BouIevard AdolfO López 

Ba.rda. . Lateral IM;lte~s, .... ntt1lJo~ Mórán. : ..•.• ' )IPJ norte dol dePortivo ·Oanl.ol 
Puente Josécetíalloá. COI. Arnpha~~ Gaiza': 

V.f.lculor Daniel Garza; Oefegaclan . 

Baldé Lateral 
Puente 

Vehicular 

MitWel HidaloÓ. 
Héroes de Churubusco~F",nte al: Irvnueble marcado 
esqUina Avenida JaílscO. Cb!. aoí> el No. 3' que ti .... , doS 
Tacubaya, Oele.,!"ción M!gUef .. e.spec\. .oe.u. lares junto al 'Hotel 
Hidªlgo. ____ racuboya·. 

Barda Lateral IH. llroe. de., ChurUbu.e.O~.lejO d .• Avenida.' JaliSCO .. hacI .• 
Puente esquin;,o ,(\venida, ~allsco, CCJl el ·Ho.t~1 TaCl!bayo', f"'nt~ • ~ 

Vehlcular T~ubaya, Delegación Miguel subaStilCI6n eléctrica del metro 
Hidal®. aeubaya, 

Qimensiones 

i:.onlJ Altura 
(Mts.) (Mts.) 

15 3:1 

$.5 2:5 

40, 2,5 

28;9 '1.7 

49.8 3;3 

:io 2 

¡oS 2:5 

23 2 

2t4 2:5 

70 2' 

24 

iI2 3 

57 

¿Ha sido utlJlzad.o COmO 
lugar de luso Común en' 
procesos ánteriores? 

Sí No 

x 

x 

x 

x 

X 

X 

X 

X 

x 

x 

x 

)( 

x 

Observaciones 

~~~. 
9de16, ~ 



~onKTOJ.Aé 
~OI:'M"tCÓ .. 

Distrito Delegación Consecutivo 

13 Mlguei Hidalgo, la, 

I 
13 MIgUel Hldlilgo 14 

13 Miguel Hldslgo 15 

13 Miguel Hidalgo: 16 

13 Miguel fi'tdalgo, 17 

13 MIgti¡i1 HldslCjO lB 

13 Miguel fi'ldalgo 19 

13 MIguel HidalgO' 2() 

13 Miguel Hldslyo 21 

13 Miguel Hidalgo '22' 

1.3 MigúelHidafgo 2~, 

13 Migu!il Hidalgo 24. 

13 Mlgúei Hidalgo 25' 

13 Miguel Hidalgo 26' 

13 M'oQúei Hidalgo z7 

13 Migu~~fgo 28" 
\: ...... "-

Unidad Técnica de Archivo, Loglstica y Apoyo a Órganos Desconcentrados 

Instituto Electoral deJa Ciudad de México 
Secretaría Ejecutiva 

Listado de lugares de uso común susceptibles de ser uWlzados para la colocaclon ylo fijación de' propaganda electoral 

¿Ha sido utilizado como 
Dimensiones lugar de iusocomúri:en 

Tipo UbiCación Referencia procesos, anteriores? ObServaciones 
Long Altura SI No 
(Mts.) (Mts.) 

Baidli Laferal Viad..,to Miguel Alemán frente al No; 262 de la iateral 
Puente .sqUlna AV8l1IGB JaliSCO, Col. 

de ViadUcto Miguel ,Ale!T1ón 41 2 X Tatubaya; DelegaClOn Miguel Ve/1lcú!ar Hlda!Qo. caia, poniente norte. 

Barda Lateral BouIelia"(j Adolfo López Fienlé 31 No. 3G4 lateral ,de 
Puerite Mateas esqJnaGtirriÓn. Col. BouI<!'Iar(! AdolÍo L6pez Mateos 50 2 X 

Vehrcula/: TacubliYa. DelégaciOn Mij¡uel (Periféiico}; 
Hidalao. 

Sbulevard Adolló L6pez Frente a lii calle 'HériléS ,de 
Barda Late,al 

Mateas esquina Avenida Pa~lema y frente ,al No.' 7·1 IÍis, 
Puente ~áIlSCo, Coi. Taéubaya, latliral de Sbulevard Adolfo 80 2. X 

Vellrcuia, Ló¡)ez Mateólf (Péllférlco)ceara Delegación Miguel Hidalgo. éirlenili; , 

Barda Lateral Boulevard Adalfo L6pez 

Puente l>1ate"", a la altura de AVenJda Bafopueníe cara ponlenle. 30 2.5 X Jalisco, C<JI. Taeubaya. Vehfi:ulat Delegacl6n ~iguel Hlifalgo. 

Barda Lateí'al Boulévard Motfo L6pez 

Puente Meteos a la allÚril de Avenida 
Balo puente cata orlenle. 30 2;5 )( 

jalisco, Col. racubaya, Vilhlculat ' 
DelegaeiÓl! Miguel,Hldaigo; 

G,eneral, Mariano Artala,. esq. Frentil al condominio 14 
Barda Santa CruzCoacalco. Col. San (DlYicida en 5 l'.eelo"e. de ~ 215 2.,5 X 

Joaauln. m tada, una!: ' 
Entre ingenieros Militares. y 

Barda calz. México Tacuba, Col. San General Mariano Arista 410 3 X Joaquin. (Dividida en t O lracClones' de 
41 meada unal .. 

F,ente al Oeportiv" "Miguel 

Biírd~ 
Calle Sanclorum, e,ol, San HIdIi¡go~, Esq." S,asa de' lti 

250 3 X JoáquI". . Monede, (Dividida en ,5 
ftaCCi""e$ da ~() m ,cada uilá). 

Av. Ca .. de la Moneda, Col. 
Frente a cane Profóngación Barda Lomas de _. Primera 60 :1 X 

SaCci6n. ' Sanctarum 

AV. ca5,a de la Monede, ESq. 
Barda DeportiVo ~Gran 

Barda 2" Aelomo de ingenieros del 52 3 X Militares, Col. LoniiIs ,de Li~ertado"" 
Soielo Primerá Sección. 
Av. Alo San Joaquln, Esq. 

Barda Calz. legana. C<>I. San Fnmleal Pa_Francés .. 40 2.5 X 
Joaauln. 

A la' izquierda da fa puerta" de 
Calz., Legada. casi Esq. Av. ,áccés" al Panteón' i'ianééá, 

Bard8 Aré, San Joaqul';, Cét San barda del Pan1eOn, '(Dividida en 150 X 
joaquin. 3 frilcélones d& 50 m cada 

unal. 
Av, Alo San Joaquln y Frente al parque y el numero 

Barda AbitlardO L. Aodrlgue.. col. 
803 de AV. Al" San Joaqurn. 88 2 X 

Francisco l. Madero. 
Av. Alo San JoIiqultl, entre Frente a la lábrica d. jabones 'Bardá Cal •. Legarea y Pr."a FaleOn, 4Q: 2.5 X 
toI.trrilL8ctOn. 

·Cofgate,'. 

AnJIIo periférico" Esq. Av. del 
Barda COnscrlp1o. Col. Lomas da p~~ rumbo sur. 60, 3' X 

SOtero f;"me sic,o.M. 
Anillo Perilérico, Esq. Av.' del 

Barda C<Jnscrlpto. Cal. Lomas de Periférico (l/mIlO sur. 4G 3 X 
lh 8otelo lrente al e.o.M. 

.......... ...... ¿ 



'. c:nJCADi DIE. MilXJCO' 

Institlltó Electoral de la Ciüdád de Méxiéo 
Secreu.rfa Ejecutiva ~.-.mno. ~ .... , . Unidad Técnica de Archivo¡ Logística y APoyo a Órganos Desco'ncehtrados 

Distrito 

13 

13 I 

13, 

13 

13 

13. 

13 

13 

13 

13' 

13 

14 

14 

14 

14 

14 

14 

14 

Lisiado de lugares de uso común susceptibles de ser utilizados para la.coI9ca-clón ylo'fljaclón de propaganda elector.al 

Delegación ·ICons.ecutlvo 

Mlgúel H1d.tg~, 29 

Migu.1 Hidalgo 36 

MiguefHidatQ9: 31 

Migue' Hiaalgó 32' 

Migyél Hidalgo' ,33 

Miguel Hiaalgo: 3;4' 

Mlgliel Hidalgo' 35' 

Mlgu.1 Hidalgo 36. 

MigueiHtdalgo ii 

Mlg~.i Hidá!Qo' 38; 

Miguel Hidaígo :i9 

TlIIlpan ,CD'1'4~1 

T1i>lpan éO:I4-02 

T1i>lpan ·CD,14.03 

TIpo 

e.rd!> 

Barda 

Barda 

Sarda 

é1arda 

sarda 

Sarda 

Barda 

Ubic;aclón Referencja 

Av, Rlo San·JOaquln, Irento a . 
la CjIIre, ,Ponierit;í n3-A, CoI,IFren,t .•. a los nÚmero.lI200 y 207 
~acI6n Granada, dE> Rfo San Joaquin, 

Frente a los. n'úmeros 92 y '53 
IAV, Afó; San· Joaqufh' y La90ldO.· AIt, . Flfo San. Joaqtiln 
Melar, Col, ClJauhtén)oc tOMdidá en 2ffacdOOes dO 
Plirisi,.¡ú m cada unal. 

., . Pertenece al DepaI'l1i!ila(lt9 d. 
AV,. Maria;,~ Escobado, CoI'IJ¡Udlnes y Umpi,a, d. la 
verónica Anzure.. Dálégacl6r\ M1gueI,H~; 
AV, Marfna. Nacional, casi Esq, 

:;z,~lÍOi :~~~~=~16::~~:a~:¡: 'i al 

Anzures,-
Av, FIlo San Joaqufn, frente al . . . 
I

la,calré t,.Iat~ ~áh: 'Col. Frente. ~I nÜfTlero 43lI rJt¡Áv, 
AmoIIaéiÓ!rGranada.- . filo San JoaqUln. ' 

IAv, FIlo San joagufn, CoI'IF~itIe a la ,privado Mlgu,!1 dé 
,Ampliación Granada. Cef'Vante's Saaveorá~ 
¡Av, Ejército, Nacional, e.nlno 
t.ago Co'" y Lago'Ma.k, Col.IFrénie al edilicio FUJI FILM. 
GránadO. 
'Av, Rlo~ San J'1aqufn,. Col, 
Granada ~frente. a lag~lt:ara poniente sur. 
RodoIfó).. . 

¡Junto.a.la entrada.dala Bodega 
de' Parques' y JariIiíles, casi 

A 111" . Ei·,·,·,,·, c' l'IEsti, Cal:<.Geileral Mariano" 
Bad' ¡'v, ",rs, .183 Pónleote, o.c_ .. _w.'_ do p.rt ..... . la r aAnzu ~~, e eneee a 

.. }~.'. Bddega dé PárqÚé. Y Jardines 
de la Oeiegllclóri Miguel 
HiOalgp, . 
Pertenece a l. Bodega dé 

Cal%. .Gen.eral MarlanólP¡,fques Y.. Ja,c';'... de' li 
Sarda ¡Escoliado, E~Q, Áv, Tlilers. Dolé, . gaci6~ Miguel Hidalgo, 

CcI,AnliJr9s" (¡)"!fdldá !in 2 fr8C.CiOnég da 
22;12 m cado una), 

.. En la' balado P~en1e vehic4rarlpert.~ a la· Bddega da 
Sarda 1<1& Av, Ejerciio Náclonal, 'Col. Parques y Jardines ,de, la 

Anzures ~",ªl:i.Ól!.Mll!lJt!IHidaJgó 
IAV, Chlcoasen ',sln, .entrelExterlOr de, barda· poniente dé 

Sarda ~taIICalle. Acanceh y Tfzlinin, Col. cancha ,dé f~tboI. Fren.te a 
Lomas de Padrema: madetetfa ItMultirnadéras~; 
Av, ChiCoasen éln, ántI8/lnterlOrdit. bardo, poniente dé 

BaideLaterallCalles Acanceh y tizlmln, Col, cancha detUtIJoI.Frente a 
Loit1ás dO Padieina maderorla "Multimaderas', 

. IEXterior dE> 'barda·' oriente d. 
IAv.. é~lcoas •. n sI~" entre (;ancha' détUtból,. Frente a 

Sa(dá t.ale,al ICalles Acánceh V TIzIm.n. Col. ceritro de fotocopiado, y 
Lomas dO Padlema, ·Oeportes v Estami)ados', 

. jlntenor de barda oriente. dO 
'v, éh~asen 's/n', entre cancha d. f~tboI, Frente a 

Tlalpa'n CD·14.()4 I Sárdá LalérOl rc.lle_. Acancfih y TIzImln, 'Coto éiontio de lotoeoprado, y 
Lomas da Padlama',· .~Oeportes y E.5tampadosol .. 

Av, Chlcbasén- sin; esquina/MódUlo deportivo. baida lado 
TlSlpan 'CD,14,os I Sarda Late;OIlrllimln, > Col. Lómas de poniente.' Exteltor, Frenl9 a 

Padierna. madere". "MuIUmaderas". 

T1i>lpan CO·I4-06 I Barda Laleral. r .. imin. ,Col. Lomas de onont ••. Extertor,. Freote, a 
, IAV.chlcossen sin. llSquínalMódUIo' deportivo. barda lado 

Pádleina "Miscelánea Paola". 
~Av, Chlcos.en· sin, esquinallnterlO' de barda' oriente' dé 

T1i>lp." I CII\4-07 I Sarda Lalerál!rtzlrmn, .Col.Lórria. de canCM da básqu8tbol; Frsrite 
'- i...... Padlema 01_ 294, 

.~ 0-~ ,,~. 

Dimensiones 

Long 
(Mts.) 

w 

83 

45 

ss 

67. 

87 

S() 

60 

37' 

8&;5 

68 

51 

51 

51 

51 

20,5 

21,8 

SIi,6 

Altura 
(Mts~) 

2 

2 

2 

2 

3 

2 

1,15 

1.15 

Va,rable ill 0,7 a 2.5-

0,8 

¿Ha sido utilizado como 
lugar de juso común en 
procesosariterlores? 

Sí ~() 

x 

Ji 

X 

x 

x 
x 

x 

x 

X 

x 

X 

x 

x 

X 

x 

x 

x 

X 

observaciones 

Z 



/:!.-ruc-.. 
~CIIlMtbllC:O 

Distrito Delegación ICons,e¡iutlvo 

14 T1a1p.a~ CO';4·08 

1'4 1Taf!iari CO/t'4-09 

14 TI8JP3n Ci}.14-10 

14 iiálpen Cb;f4.11 

~4 'nalpan .'60,14-12 

14 Tlal""" Co,14·13 

14 Tlalpan :CO·J4·j4 

14 n.,IIJ8l! CÓ:I4-15 

15 ,1zta,ceIco 

15 iztacelco 2 

15 lziaqálco 3· 

15 IztaéálCó 4 

15 Izlaéalco' 5 

15- Izlacalco '6 

15 izt.CaícO 7' 

15 iztacafco 8. 

15 IztáOaJcO 9: 

15 lzIaceIco 10 

15. ~ceICO il 

~~ 

Instituto Electoral de. la Ciudad de México 
Secretaria Ejecl.ltiva 

Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados 

Ustado de lugares de uso común. susceptibles de ser utilizados para la coloesclón y/o fI/liclon de pr~pa9anda electoral 

TIj:lo UbicacIón Re~rencla 

Av. Chico .. on sin; ",qUln"IE.tarlor de barda orIenle de 
Barda Lataral ITlzi~n. Col. Lemas de cancha, da básqUétbol. Fient. 

Padlama. 01# 294. 

can. Acanceh sln,enlrecalleslMÓdufo de ~artlélp!!ción 
Bardá lateiál IV""arpélen y AkII. Col. Lomas Ciudadana. 

'dePadiilma. 
Biu'da.1atéral 

Muro.de 
Cótit¡'nciÓn 

Bardá I81M.1 
Muro'de 

. Contención 

¡Cárretera . f>jcacho. AlUsco, . . 
es<¡uina Cana. Ch.emal!, cotIFrentea.. gasormera' 'Gaso 
'Jardines del AiúSCo;" . Red'. 
!Carmlera Pioacho' A¡usco. 
,.nfre .. calle· Tekal' 'Y.' éal.le .. IEn. el' IÍ ns, .Frenta 'Plaza 
Hómun, Col. Héroes' da Tel<aJ' . 
PaíllerM 

Biu'da.' .. laterál I~. ~t.te.ra· Pii:ilC,hO .. " .. Al .. Lisco'IE.n e.1 sa.· .1.Ón .. ·.cIé.· fl~l.s I",""iites 
Muro, de entre. Ca~ ... Hocaba, y Conkal. 'SipiriJy'. Frei1I. al ~R.st.urante 

Contención COI. H~s de P~rria. El Herra<!erO':. 

Barda lalera! 
Mutó'de 

,bontenclcÍn 
BardaJaterál 
. Muro.de 
Contención' 
Barda laieral 

Muro dé 
. Coniencíón 

b.aliJa 

barda 

barda 

óaId. 
barda 

~arda 

baRia 

barde 

batdá 

barda 

barda 

Carretera . PI,acho .. A(uSCO'IE!\CIulna Gai191 (HugoDomarj. 
:en\r. Nun"inl y Callé 1. Col. F,ent. ·AbarrO\$eI ZOltO', 
Héroe. dé Padiema. 

Ca .. rrot""l PlOacho. AlUSCÓ'lEntto 'Casa dI" Materfaló. y 
eiitr. CaU •• 7 y 4, COI. Miguel salón dé Bellez.' 
Hídmf¡g. 
Carretera Picacho Ajusco, 
esquina Calle. 9, Col. MI.gUelIEn ~eterfa 'Café CaJieaarro' •. 
HidaJao,41a. S.cclórh 

AV •.. COytJl(8 SIN,. casi esq. uinBlcent.ro. SOcial y. Deportivo 
con VIaducto. COL La Cruz 'COVUVA' 

[CÍ>YuYa 
Tlazl¡;1IlI, esquina . FrilnciSCOILúmbiela ~'liífliirüPlOr Ortenr .. , 
del Paso y Troncoso, Col. SACMÉX-
TIa.inlla . 

F.ra·. nClseO'. del. pa.oY.Ii.u. mbr.. era .. 3· Interruptor Óriente. 
iTroni)o~,. esquina Tla.lnlla. SACMEX 
Col. l1azlnUá . 

IT~1;p~~~.. ~n,re' fas: . c.all&s . . 
llazInUil yOnerti.1ÓO A. COI.llumbrera .. 3 ImeriuplOr'Oñénlé, 
ITlaZin1Ia SACMEX 

IAv. 5, ésquiriá,Orioríl •. 110. . . 
Col. Juvenlino Rosea.. ¡BOdega de Rmpla 
,.Franélsco. del Paso YI _ .. 
Troncose, esqui,,!, Onente Bodega de Goblemo dé ia 
HO,Col. Juvenllno Rósa. qOMX 
CamaRón de Sur 77,. enlre l· 
cerrada dé· Su, 77'y 2' cerrada,·Bod· ... ~_ 11 I 
da S(¡r n, Col. Viaducto eQa ~ m¡) a· 
Piedad . , 

Camall6n de Sur 77.onlre t" 
cérrádó dÍl Sur T1 y 2' cerradálsodegadé limpia 
de $(¡, n, Col. Viaducto 
PIedad . 

ArídMs MOlino EnrIque., Mire 
Cerr.""S.ntiagó y Cérrad'al"'arite6nSOn JOSé· 
Tlzoc, Col. Barrio San Pedro 

Tlzoc, entre Av. Santiago Y . 
cerrada Tlzoo, CoL Barrlo.5anlpanle6i1 5anJos~, 
Pedfo 
0I1ent9.237; esquina Sur 12'IConl", Social Y Deportivo 
Colonia. Aill1Cóla Onenlal. 'Loandto Valle'. 

,12de18 

Dimensiones 

Long Altura 
(Mts.) (Mts.) 

51 

34 lA 

.27.~ Varia~le.eh 3:4 .• O:~ 

55 
Varlable.()i I.Ó a 

2'.SO: 

53 Varlable'ti) 1.0 a: 
2:20 

127 Wriiible(1) 1.002.00 

233 I Variiibl.·(1) 1.;Óa • 
¿.20 

38 V~~bl. (1)'3.5~O.¡¡O 

32 :4 

'lí 3 

53 3 

~ 1:4 2.S 

23 2.5 

34 2.5 

3:4 2;S 

180 3 

400. 3· 

NÓ. 2 . .5 

¿Ha sido utilizado como 
lugar de luso comlÍn en 
pr~sos· anteriores?" 

sr No 

x 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

± X 

X' 

X 

X 

X 

X 

X 

Observaclories 

L-



f:lu.o . ....."... ..... Instituto Electpral de la Ciudad de MéxicO' 
Secretaría Ejecutiva ~DCM~ 

Unidad Técnica de Archivo, logística y APoyo a Organos Desconceittrados 

~~trIto 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

17 

17 

17 

17 

18 

18 

18 

18 

18 

18 

18, 

Llstádode lugares de uso común susCeptibles de ser utilizados para la colocaclóny/o fijación de propaganda electoral 

Delegación IConsecutivo Tipo 

"halpa" Barda· 

Tlalpan 2 Banla· 

Tlalpail 3 Barda 

.nalpan ·BartIa 

Tlolpan 'S' Barde 

rtoipan 6 Ílarda 

Tlol",," 7 Baida 

naljlan' .8 ¡¡¡¡¡da 

Benito Juárez Barde 

Senllo'Juárez 2· Barda 

eeñltoJuá!'éz :r Bilrda 

Benito Judrez ~ Banla 

'Átvaro Ob'egón I3a(da. 

Álvaro Obregón 2 Barda 

ÁlvaroObregón 3 B".rd~ 

Álvaro Obregón 4 Barda 

Alvaro Obregcin 5 &arda 

Álvaro Obreg611 6 Barda 

Ubieación Referencia 

El Mirador . sin. Col. Mirador 
2da Secc. Pozo da 891'0, enl'''ISobr. la parll<tdél p~zo. 
la callé VOlcán Aso y Volcán 
Batur 
CarrétGra FiIde1aI a 
Cuemavaca' entre el númerolA un costad<¡ de la casa di! la 
,.5284 y. la' CaneOá,¡el!iloite. C'Uliuia deS.n PedrO Mál1lr. 
""ablo de san Pedre> Mártir. 
Cárréteia' Federal a . 
Cuemavaca km 20.5. pueblolFrent~ al 'Hotel Robr y la'calle 
de San Andrés Totoliépec;.· Flor Silvestre. 
Carretera Federal a 
CuorriáVacakm 21.5. púilb/olEniié el Nó. 6056 vel 6060 
dé San Andres Totolle¡>ee. 

carretera. . Fedé·¡.a,. ",Fre.'. n. t8 al. ". Arco da entrada .aI 
Cuernavoca. km. 22.5, Pueblo ""eblo de~n AndréS 
de San Ar\drils Tótolimí.!'C: . rº-iri[~M. 
Caiieter. Federal " 
,CuemllVáéa km. SIn. • púebtOlEntre puenta. PéátOl1át Y 
da San Ar\drés Toto~ PrOlongación 5 da Febre,o, 

Cartetera . Federat. ..' a¡Entre can. 5 de Máyi> Y 
CUerriavaca km. sfn . P.uebfo Prolongación Sde Febrero. 
de Sen And~. Totoltepec;. 

~rretera Fe~deral '.' a'Eni,a. calle 11l. da" Septiembre y 
Cuemavaca, km. sin • Pueblo calieT1alampa. 
de San AndréS Totol~ .. 
Av •. AOY .. oIución 11072, esq'leempamento de Unípia 
Mateo Harre, •• Col. ~n José ~ 
Insuraentes. 
Av; Oos sin, C<ll. San, Pedr0IParque "MlriillOie$·. 
dé lesPInOil, Campamento dé~a. 
Av. XoIa EJe' 4 sUr sfn esq. 
Calle La Quemada; COI.\ev.StatiÓn 
Na .. arte; 

Calle la Quemada sin esq. Av· IEV Slation 
XCila Eje 4'sur. C<ll. Nantarte:· 

Av. De las. TOrres 26: Col. EllEntre 6" Cde, Acueducto y Pro!. 
CaDufln;. ArtifiCios 
Av. De las Torres SIN, ca. EI(Enlré PrO!. Acuedueto.y Uno 
C~lrn, 

Av. Alta Tensf611 sin. Col. I Entre cale Cátodoyealle lnipé, 
Mina. da Cristo en dI.recelón SUr a' norte. lado 

delacho 

BardQ en dirección oeste- .ste. 
Av. De' tas Torre. sin; ca'!tádo ifei'echo. InIC.ia en Mina 
Aeal del Monte Dolores y termina en Mina RIC8. 

Av., De las. Torre.: Mina de¡Banla. en dtrecclón Oest ... 
Terre,os s/n, Col. Real del sureste. InleJa en can. Mina 
Mónte' Alea y to""lna en o..,.lef. 

Mina Sacramento 

Av. De las TOrres S/n, 
Real del Monte. 

Barda an dirección oeste-
CoI.Jsuresre: I~lcla MlnaPtOYide~ 

y termina on curva frente '.81 
Esiáciklnamlento Centrel de 
AutObuses 

SiJr 122 Inicia en Camino Asal!Barda. quo se encuentra del 
Áivaro Obregón 7 1 Barda la Toluca a cana da.Jardln. Col. lado.derecho en dirección Sur • 

"'- ~ ~ Sela.lsta NO<t. 

~~ -

13de.16" 

Dimensiones 

Long 
(Mis.) 

8.9 

300 

270 

60 

~44 

80' 

100 

30: 

4 

6 

4 

6 

61 

!ÍS 

6() 

48 

100 

20'0 

300 

Altura 
(Mt&.) 

2.8 

Entre I y4 

Emre f y 2:& 

Entra 1.20 Y :i 

2.5 

3 

Enl'. j.6() Y 2.SO. 

2~S 

2.4 

:i 

2'.2 

2.2 

3.5 

3.5 

3 

3 

3 

3 

4 

¿Ha sido utiliZado como 
lugar de luSt;icómuneti 
procésos aÍtterlores? 

SI No 

x 

.j( 

)( 

x'· 

x 

X' 

.x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

j( 

x 

x 

Observaciones 

L-



/:'s-ñno'm.kroDAi "- "'r.-.. 1)6 · .... blicó 

~ 

Distrito Delegación l~onseCUtlvo 

18 

18 

18 

19 

1,9 

20 

.20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

,21 

22 

22 

22 

Álvaro ObregOn 

Álvaroobregón 

Álvaro6bregOn 

XochiínllCo 

Xocl-imiiC<>' 

Áfliaro Obregón' 

ÁIVaro ObregÓn 

CuajilT\lllpada 
MoteIOs . 

Cl!&llmslpa de. 
Mbréio;¡ 

,cú.~máli>a:aé 
MorelOS 

Cuajimalpade 
Mcitelq. 

Cuajimalpádee 
MoreÍ<ls 

Cu'ajimalpa da 
Mcirelo\l 

Cu~¡rmáIPlid9 
Moielas 

Cuájimalpa de 
Mo!~ 

Coiaj'lrtláIpadé' 
Moieios 

Iztapalapa 

Iztapalapa 

8 

~ 

'jo 

2 

3 

4' 

t 

8 

9 

lQ: 

'11' 

1 

Instituto Electoral de ia Ciudad de México 
Secretaría Ejec~tiva 

Unidád Téénlca dé Archivo, Logística y Apoyo a· Órgános Descoricentrados 

Listado de lugares de uso comlln susceptibles de ser utilizados para la colocación vio fijación de propaganda el.ectoral 

Tipo 

aarda 

Sarda 

Sarda, 

Báioá: 

Bárd~ 

Barda· 

Barda 

Bal'ila' 

¡¡¡'rda" 

Barda, 

. 6al'ilá 

Barda, 

Barda 

Muió de 
protección 

13ar~a' 

'&id. 

Ubl.ciaCión . Referencia 

Barda de' carrtt. c.~lra/ da Sur 

Sur 122lniCf. on qamlli<) Re.II.'.22 .. ' InlCl •.....•. n ... ~aue dé. Po .. 9tes. a.TolucaacanedaJardrn, Col, trent", a la ,,"cuela AsOcíaciórl 
BliDó.lsta " da· . F.rr~1e,os d. Mélclco Y 

tétmina.c •• rcón Camlno.ileiil. 
ToIuca 

R/O'BecelTa: ésq., Av. Santal.Barda ,de. las iriStalacICnea del 
Lucia Col.: Sacramento , siStemade.transl>orte RTP 
Ric, Becerra. asq. Av,' Santa¡Sarda dal siStémade 
LUcia Col Sacramento Itra~ RTP 

/AcUaducto,entte~aminci V1~ . '. , 
.:SánUa¡¡o:y C)lm'IÍ<)'Aiitiguo a¡O";p(jrtIV'QSanl.uC:as 
Sán Milts<>-Siirt lucas 
Xochir'riaitta 
Cal1& Cuauhtémoc BIn. ilhtre 
ACuedUCll> yCarret<l'll a 5¡lhIOepÓ$lto de ~ehrculos La N~ 
PablO 

Camino viejO a, MIxcoac,,"q'l~r~~ .. p,~~d da la 
DeSierto de loa, t.eones. 'COI, S.9Cret.a. rr,. d ... '" Obra.. <tel 
San Bartolo Ame~, gobI~mo 'dal OF y dellmHa un 

tl"lQU~ deáaua.· . .' 
Av. ~ de oclubl'e BIn esq'IBarda propiedad del ta 
Cane Flor de Vale neta •. 901. Secretaria da ()bra., del 

oobiemo del OF 

!zar.S!~; CoI.IBár{iIriC~ C,iltcMancá 

Prieto esquina 
CaStut<>. lSdÓf'i, C9l!Oepoilflio C~I", Ladón 
Cuajimslpa.,. 
12' de" DicraJl1l)ré sin entre: AV; 
Mé.1c<i y .. proIoilgi!cIOn -Juán,zIPantaónel Cillvario 
Col. CliaP";,loil 
Adoffo L6paz Mateo.. SIn 
es<i~lna prjvÍldií ~OIló LOp8ZIOepps~óda Cámione • 
Ma'eos •. CoI. CUaUmalpa 

c .. ~rreteta . san , Maléo,santalMU~ 'de contención. a .un 
ÁosiI s/h Colonia- San Mareo costarlo del ColegIo 'Gryrn' 
:T1altenango ., , 
Av. J.uátez ósq, Con 2da, Cds , 
de .Juárez ColOn.. A.bdraslpred~ baldro 
Garera Soto' , 
Puerto MéJclco N~m; ~. 
Camino .,' ÓI1lmalPá. dOl.1 Predio MOduto de Policra 
CIIimal",,' 
'AlIEirida :Sln • Ca.r Esquina 
MOiUe~ Co.r. san Matl!oIPtadio:~aldrO' 
l1a1tenan<io' 

lnalniimikllp;!; EsqUlná MUilll!S'!Piinié6n San Mateol1atenañgo 
COI. San Mateo Tlartenango 

Dimensiones 

Long 
(MU.) 

300 

223m' 

197m. 

·,:t, 

20.90 

20 

33 

lC/ 

'25 

23lf 

~ 

30' 

.6 

20 

80 

ís 

Altura 
(Mt$o)' 

:3 

3m, 

3m; 

1:5 

3' 

2.3. 

~.5. 

"2 

3 

'3 

3 

3' 

2: 

i 

2' 

i 

La olrecér6n Dlotrttallndlca que no .uenta Con luga",. de U80 común 
Deportivo "la Cascada~. 

Boro., ,Calzada IgnaciO Zaragoza: SIN", . 
Colonia Santo MlI11ha AcaVua1cas, esqui\," con'Calle Erina,. 

'Bari!~ 

Norte IAmlÍllacI6n), 
08pórtiy~ "la cascada", 
A.Venida Texcoc. a S/N; Co. IcniaIEntre.caue. Ernesto. Agulrre 
Santa MartM Acati~a Norte corotaooy can. EJiiia. 
Amoliación). 

t4c1016 

39,20 ni .. 2,50 ni,. 

24.00 m. 4,~Óm .. 

n,com. 4:00-m, 

¿Ha sido utilizado como 
lugar de luso comú('I en, 
procesos anteriores? 

~ 
ic 

x 
x 

x 

X 

X' 

x, 

X 

.le: 

X 

x 

Í( 

x 

x· 

x 

X 

x 

j( 

x 

Observaciones 

La barda presenta tres .altutaS'· dfferenle.. un 
íriimó de 48: iÍ .1;st> miíti¡;'¡ le el( 1.8ti~"ú~ ',¡¡re.er 
tramo da 57 .• 2.30 

la' cfivisf6n se considera-can°'base al número~de 
par1l~i~tf¡¡d~. ' .' . 

.1 



~8~QAL 
~D&.Mt:xJCo 

Unidad Técnica dé ArchilÍo, Logística y APoyo á Órganos Descohcéntrlldos 

Institl,lto Electoral de la Ciudad d,e México 
Secretaria Ejecutiva 

Ustado de lugares de uso común susceptibles de ser utilizados para la c.olocacl6n ylo tljacl6n de propaganda electoral 
. ~ 

Distrito Delegación ICon~utivo 

22 IztapaJ."" 

22 IZiá"olápa 

2.3 ~al'Oobregóh 

23 Maro Obregón 2 

24 

25 XOChimiléó 

25 .X~hlmnCfl 2 

25 Xochlmilco. 3 

25 Xochimi.li¡O ¡¡ 

25 Xochirriltco S 

26 CóyOaéán 

27 Izt8l"'1a"" 

28 Iztapala"" 

28 Izfapatapa 

28 ·Iztapálapa' 3 

29 

30 

31 Iz)~palapa 

31 1zt8¡jalapá 2 

TiPo 

Bardá 

Barda 

Barda 

Barda 

EStnlClUl'a 
'Iubular' 

aa'Ida 

Estructura 
lubular 

EStructura 
'I"bulai 

Bardá 

Bárdá 

Ba(da 

Balda 

Barda 

Balda 

B.ar~ª 

Barda 

~] \, 1 ...... 

Dimensiones' 
UbicacIÓn Referencia 

long Altura 
(Mts.) (MtS~) 

Avonlda Do"'. fol1'". Colonl~ Frenl. a IMlersacciót1 c!9 cOlj 
ISánta. MarI. AzI""u.c~n. Aquiles Sárdán. 
I~br. éamellón. 

34.00 In. '4,oom. 

IAvenida De las. Tgrre., ()O!onia Fr •. nle á IIitersecCiót1 de· callíl¡ 
22.0Óm. 4.00in. lsanta Marra A2tahuacán, Venustiano carranza. J 

10bre éaméllóñ. . .• . . ni 
I~e 5 Ponlenle. Deprimido. los B.arda. laleral del P.arite6n¡ 

103. Ap",~; 1.70', If'?"I"s ¡¡iN. Col. Mei'cIid Tatangó 1 
laÓlTlOZ . Entre cane Con Manu¡¡I~.9 y,ell 

36.aa: AprelCo 3.11) TAV. ~Rómuto O'l7arril SIN. Col NO.,·46o ,de RómulO O'Farrill 
0Ii.or d.·lpspadr..../CMICI 

La OIréccl6.n DIs,1rIíallitdlca queiicicuentaCón '!lIJ<V8~ de ueo Común 

Av. Nuevo LeOn sin'. esq. AV'IDépOrllvO de Siln Gregório! 57.'8 
Ch,ipultepei:; PueblO Sen Atlapulco. 
QreQOriQ Mapulco. 

c.íIte de la Alegi'a {Ainá(i¡rifoj 
,sln;.en"e Av. AqÚilesSerd'ánl . 
,/ Celle F!íl(iéiseó l. Madero. Bard", del fronlón. 2~ .2 

Pueblo Santiago' Tulyahualco. 

¡"alfe MuaduclO sin; ésq. Ceportlvo de San Lú¡"¡ Call6 C.lvario. Pueblo Sen 'I:1axlal!einlllCÓ: 71} 2.5 
Luis ·n""laft"m.lcá. 
Cslle Calvario sin. entre cane 

IAcuedUCto Yo Av. 5 de' Mayo. oe¡;ortl,¡", dI! ·San LúiSl S'1 2.5 Puéblo' San Luis TraxlallemáJoo 
naxíallemalco. 
¡Cslle MarzMi.Bartlo San 
Pedre; 

parle trMeri! del frontót1 dell 
D. rlJvo'xóclilml,"º-' 32 •. 5 3 

Av .. Rlo Churubusco: eritre. Av. 
iMéxIca Coyoacán y calle sanlBád diílPonX' 2j)G 2.2 ~.lIpé, éOíohia santa Cruz r a ante oca 
AI~ 
I~' S Sur (AIi .. de Ias,'Torrés) Entre é~ríduia y Palmas¡ 67,3 1.5 ISIN.,coI. S~. Miguel TeoIongo, (espilrtS9g1 Ic.p •. 0963Ó¡ I 
1~.lIe Tazozomocsln. colonia Entre. ~I¡e ? ~., I1)'ayo yl 51'4· ~AmplfaélOn los. Rayes 2.5 
Culhuacán, Cacarna 

ICal1e 5 de' .Mayo ./ri. 'colonia 
\~aclón tos Reyes 
CulhúaC1ln. 

Enlre Teiozomoc y. Parc¡ije
r Nacional. . I 171 2.5 

¡callé Cáláiioja' SIri. colónia 
Adyacente .al PanlsOn CMI Sa~1 
Nicolás TÓlíiritino. Irénia a lál 146 2;5 

San Juan Xalpa Unidad Haboitacibnal lomas 
EStrella lit 

La Dirección Distrilatlndlca'qlle no CUenta '",,1\ tuga~' de u~o. común 

La Dlrécél6n Distrilal fndlca que: no cuenta con luga ... s de uoo comiín 

Calle lordo de TOjada s/n Esq. 
Jos.4 CI&meI11-. o.til~.CÓ (Av'IBílfda Péit")elrOI i:f.étOilPortlvo 
las Torres). Bamo San de San Lorenzo Tezoneo. 
Antonio. 

Calie J",!é: .9-'." .. orozoo. ]Bái'ila Psriiilétral déL DeportiVo 
(Av. Las' Torres). Esq. Lerdo de Sán Lorenzo Tezanco. 
de Tejada. Barrio San Antonio' 

'360 MI •. ' 

83 Mis. 

:íA MIS. 

2,4 MI •. 

0'~~ 15·de18 

¿Ha sido utilizado como 
lugar de luso común en 

proCesÓ$ anteriores? 

sr No: 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

.X 

'x 

x 

x 

x 

~ 

x 

x 

x 

Observaciones 

$a ulillioen el pl'OéesQ ell!C\orallocal2014-2015 

s.'utiUzOen el procesooelectorarlocal2014.20.1S 

Se tendrá qUé lramilar elpreslatnO dél espacio 
cOn ías áUicirldades de hi delegación Banfto 
''Juárez, 

en esté disliitO e¡Octóral 0'0 se- cuanl. coÍ> tlJC; él 
único espacio con el que Sé contaba. con la 
ré~islrilai:lÓli paso á forinar parta' del dislrito.:!:! 

EStá dividida .en Ire$ tramos. uha de 60 mIs .. el 
seguÓdo ~ 150 rntti. Y el tercéro de lOO mIs. (de 
iZqUierda a derechaV;endo de Irente) 

EStá dlvldlda en nusve tramos. uno de 13 mIS .• el 
s~Und~ dé,' 5: mts .• :el tercero de , ~ ".'fS:. el c~a.rto 
deS mis" el q.,iniode 15' mts., elsexlo de oí mIs., 
el .• épUmo d. 13 mIS., .1 octa,vo de 6 mIS, y el 
no.veno de 7 ints. (de 'zqulerdi!· a 'derecha v;endo 
delr_nle) 

L 



~ÉLECTDaAL 
::"'.7°·D.s-~btc:o~ 

Distrito Delegación IConsecutivo 

31, 

31 

31 

31-

101Jir'l.132lf~,¡d# 

33 

33 

IztapaJapa 

Izta~ápa 

Iztapafapif 

Iz,lapalapa 

La Magdalena 
COi'Itrera~, 

La, ~ag<!alene 
Contreras 

''x.,'" 
\I' 

,3 

5: 

6 

2 

~ 

Unidad Técnica de Archivo, Logístlca'V ApoYO a Órganos DésconcenUados 

Instituto Ejeetoral de la Ciudad de México 
SecreUirí¡¡ Ejecutiva 

LIstado de iugares de uso común susceptibles de ser utlllzádoS para la colocación ylo fijación de prop~ganda electoral 

Tipo 

I!&rda 

Barda 

Sarda 

Bár<!~ 

e'\(da 

Bsrdá 

Üblcaéión Refe¡i¡)ncia 

Calle oSa""'"', ,rIós, sin (FrenteIBarda, Perime1fal del,' ,~eporliV, 'o 
al Mercado de San ,l",enzo de San í.órilnzo,Tezonco. 
tezonéól. éán'io San Antonio, ' 

Avenida iacátlá,n, Col 'SanIBaidir kerlmetrái dei Panteón 
LorBntoTeZbriCo,PueIlfo., San lorenzo'Tazanco, 

AVenida Zaealrán, COI sanlBarda. PerimetraJ .de la 
Lorenzo TézoncoPúebJo, Dorecctóil Terrltóii8J Sán 

LOferlZo Tezoneo. 
Avenld.'2. frente ala. esquina 
con calle .Fk". :do' ,ÁzSIea.leárda pO$teriOr del Parque 
Colonia:, témase ,de, 'San l'luova Vida, 
Lorenzo" 

Dim!lnsiones 

L~!'Ig 
(Mts.) 

B2M1s,. 

~;i9MIS, 

24SMis, 

36 MI., 

Alfura 
(MIS:) 

2,6 MI&. 

2.,20 Mts:. 

2:26 MIs: 

2;70MIll., 

La DireCción olSailal indICa que no cuenta con luga .. efe u.ottiri .. in 
Avenida San : Francisto 
nQmero' 615, cdloriia ,Barrio deIEsQUine,'Clavel9S en Tánque dé 
San Ft'iiÍ1Ciscó, , .... , " ,. la D.G.C,O,H. 

Entra Boulevard Adono lópez 
Ajienl<la ,san Jei6!Jlrrio sIn'lMaieo. (Peiit.rleO) .y. el 
Colonia Puanto.Slarra; DomicKlo ,Particular 'd& ' San 

Jerónimo 705, 

,16d.18 

15,3 3 

38,5 2:2 

¿Ha. sido ,utilizado: como 
lugar de luso comun en 

procesOs anteriores? 

SI No 

)( 

x. 

x 

x 

)(: 

x 

Observaciones 

Ettá diVidida,' en cuatro iramo!1, el prtmero de 9 
mla,. 'el segundo d.f6 mta. al '.O:.ro di> 15, mIs y' 
el cuaMo ,de 52 mis, '(de IzqUierda a derecha 
vlendQde ¡!'llnte) 
Está dividIda "n dÓs IramoS,uno da' 163:80 mis, V 
eI,segúridli d&, 65,80 mIS; (de liqulilrdá adarl!éha 
vierid'; da ir.nt81 ",,' , 

Esh\ dlviÍllcra.e~,dOstra,"'9~. una de' 14 mts,y el 
segúiÍijo' dé 2.2 in!s, '(deiZi:lulerdáil: d9techa 
vl.n~" de irente) 

/--


	

